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PARTI  OFICIAL
 

  PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-

El Embajador de S. M. cerca del Santo Padre lia 
dirigido al Ministerio de Estado y este al de Gracia 
y Justicia la siguiente comunicación:

«Habiéndose determinado que se verificase en esta 
plaza la consagración del Obispo electo de Cuenca el 
limo. Sr. D. Fermín Sánchez Artesero, rogué encare
cidamente á Su Santidad que se dignase celebrar la 
consagración por sí mismo, por cuanto seria un he
cho muy singular, y tal vez único en los fastos de la 
Iglesia de España, y una demostración mas de la pa
ternal predilección con que Su Santidad mira aquella 
católica nación y su augusta Soberana. Su Santidad 
se dignó contestarme en los términos mas bondado
sos, expresando que tendría en ello una verdadera 
satisfacción, si es que habia los medios materiales 
que se necesitaban para que él propio celebrase aque
lla augusta ceremonia. Allanadas algunas leves difi
cultades, que para la ejecución se ofrecieron, se ve
rificó dicho solemne acto en la mañana del 6 del cor
riente, celebrándose con la mayor pompa en la igle
sia catedral, en que cabalmente se conserva uno de 
los trofeos mas gloriosos de la historia de España, 
cual es el estandarte que Sixto V entregó al Sr. Don 
Juan de Austria al ir á la batalla de Lepanto, y que 
aquel ilustre Príncipe dejó en este templo después de 
tan señalada victoria. Su Santidad consagró al Obis
po de Cuenca, á que acompañaban en tan piadoso 
acto el Arzobispo de Gaeta y el Nuncio de Su Santi
dad cerca de la corte de Nápoles, Arzobispo de Mira. 
Asistia á esta augusta ceremonia S. M. la Reina de 
las Dos Sicilias con sus augustos Hijos, cierto núme
ro de Cardenales, el Cuerpo diplomático, los Gefes y 
Autoridades de la plaza y muchas personas de dis
tinción, convidadas al efecto. Después de terminada 
la ceremonia religiosa, aun mas grave y augusta, si 
es poSible, por la sagrada persona que en ella inter
vino, y por los recuerdos que su presencia desperta
ba en los ánimos, Su Santidad se dignó aceptar un 
modesto refresco que tenia preparado al efecto, acom
pañando á Su Santidad la Reina y los Príncipes, jun
tamente con los Cardenales, el nuevo Obispo y los 
Prelados que le habian asistido en la consagración.

He dado á Su Santidad las mas reverentes gra
cias por tan singulares muestras de benevolencia , y 
no dudo que al llegar á noticia de la augusta Reina 
nuestra Señora, bailará en ello su piadoso ánimo la 
satisfacción mas cumplida.»

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Industria.

Visto el expediente relativo á la exposición indus
trial celebrada en Málaga el año próximo pasado ba
jo la dirección de la sociedad económica de Amigos 
del pais de la misma ciudad:

Oido el Real Consejo de Agricultura, Industria 5 
Comercio, cuyo dictámen contiene las mas importan
tes verdades industriales, calificándose muy acerta

damente con arreglo á ellas las expresadas exposicio
nes, la Reina (Q. D. G.), encontrándose enteramente 
conforme con las buenas y provechosas doctrinas del 
informe de su Real Consejo, se ha servido disponer 
que se inserte en la Gacela para que se difundan en 
el público y tengan aplicación en las exposiciones in
dustriales que se celebren en lo sucesivo:

Considerando asimismo que no habiendo órganos 
especiales para los intereses de la industria, ninguna 
corporación puede llenar mejor este vacío que las so
ciedades económicas, cuyo instituto tiene precisamen
te por objeto auxiliar al Gobierno en promover el 
desarrollo de la riqueza del pais:

Considerando que á la sociedad económica de Má
laga es á quien se debe la primera exposición de esta 
especie que se ha verificado en dicha ciudad , y que 
la ha dirigido con sumo acierto, dando la preferen
cia en la adjudicación de los premios á aquellos ob
jetos que por ser de general consumo y estar desti
nados á satisfacer las necesidades comunes de la vida 
influyen mas directamente en el bienestar de todas las 
clases de la sociedad, se ha dignado disponer S. M. 
que se den en su Real nombre las gracias á la socie
dad económica de Amigos del pais de Málaga, en par
ticular á su Director D. Félix Rando y Soulé y al Se
cretario D. Eduardo María J&»regui, á cuyo celo é 
inteligencia se deben en gran parte la exposición, re
servándose dispensará ambos otra muestra del apre
cio con que mira sus servicios.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1849.=*Bravo Murillo. =  Se
ñor Jefe político de Málaga.

REAL CONSEJO DE AGRICULTURA; INDUSTRIA Y COMERCIO.

Sección da Industria.

El Cornejo ha recibido para informar las adjuntas comu
nicaciones de los Jefes políticos de Málaga y de las islas Ba
leares, dando cuenta del resultado de las exposiciones pú
blicas de la industria que se han celebrado en las capitales 
de sus respectivas provincias.

Entre ellas la primera y mas digna por su importancia 
es la de Málaga. Hojas ó chapas de hierro laminado, flejes, 
varillas, alambres, objetos de fundición, muebles, utensi
lios y máquinas, de todo ha presentado muestras y aun co
lecciones la F crnria  de la Constancia. La fábrica de produc
tos químicos no acabada de construir, según parece, ha pre
sentado pocos, pero de los mas importantes, singularmente 
de los que tieneu aplicación en la fábrica de los jabones tan 
importante para aquella provincia, y de los que (con sor
presa lo ha observado el Consejo), no se hau presentado 
muestras. Bellas colecciones de papeles pintados de Torre dd 
Mar que llamaron ya la atención y merecieron distinguida 
recompensa en la exposición nacional de 1845. Pero lo que 
mas ha llamado la atención de los que suscriben son los te
jidos, industria en su mayor parte nueva en Málaga, y que 
por la variedad de los objetos presentados da indicio del 
porvenir industrial de aquella ciudad. Las cregüelas plu- 
gastelesy cañamazos, lonas &c. alternan con las muselinas, 
guingas, driles, mantelerías, con los alepines, rasos, tafe
tanes, sargas &c., y con las justamente célebres bayetas de 
Antequera. Hánse presentado también muchos productos 
agrícolas, y alguno délos expositores hadado  particular im
portancia á los envases, objeto de poca monta al parecer, y 
cuyo olvido es en parte causa del menosprecio de muchos 
de nuestros frutos.

El esmerado envase de los géneros, no solo contribuye 
eficazmente á la conservación "de los mismos, siao que 
para muchos de ellos llega á ser una credencial ó auténti
ca de su procedencia; y se puede asegurar que si en 
nuestro pais se diese á esto y á la clasificación de los frutos 
según su bondad, belleza y tamaño, la atención y cuidados 
que prodigan otros pueblos mas industriosos y conocedores 
de sus intereses que el nuestro, se facilitaría sobre manera 
su salida y despacho en los mercados exlrangeros. Comple
tan la exposición productos de la mayor parte de aquellas 
industrias que generalmente se concentran en poblaciones 
de alguna consideración, y otras, como los instrumentos 
náuticos y de precisión, cuyo despacho es fácil en un puer
to importante y frecuentado como Málaga. En última línea, 
y con razón, figuran los retratos y cuadros de asuntos mís

ticos ó do capricho que han presentado, varios artistas de 
aquella capital, til dibujo «s importantísimo para las artes; 
pero la composición y ornato que las conviene exige un es
tudio y aplicación especial que no puede conseguirse con solo 
el estudio del cuerpo humano. Y si estos objetos no se consi
deran bajo el punto de vista general de dibujó sino como 
obras de mérito artístico, su importancia en una exposi
ción industrial es muy secundaria, cualquiera que sea por 
lo demas su mérito, pues que cuanto mayór sea este tanto 
menos podrán considerarse como productos del trabajo ma
terial, sino como creaciones de la inteligencia. En los pro
cedimientos y adelantos de la industria hay también crea
ciones, y tal vez las mas notables; pero á nadie le ha 
ocurrido que la concepción de la máquina de vapor por 
Wat fuese un trabajo industrial, sino un resultado de los 
mas admirables del genio y meditación: después la máqui
na de vapor ha sido y es un objeto ó producto industrial 
como cualquiera otro, para cuya fabricación existen talleres 
inmensos en otros países, pero su primera concepción no 
puede enlazarse con la industria mas que por los incalcu
lables resultados que ha producido para esta.

Del mismo modo un cuadro no puede considerarse como 
producto industrial sino intelectual; ni aun t iene’aquel ca
rácter su reproducción en acero, cobre ó piedra, solo el ti
rado de estampas, litografías &c. tiene ya el verdadero ca
rácter de fabricación.

La comisión se ha detenido á hacer estas consideracio
nes, porque la exposición industrial de Palma, á diferencia 
en todo de la de Málaga, no solo se presenta débil de ínte
res por lo escasa de objetos, sino por la equivocada tenden
cia que se nota en la Junta ¡calificadora á dar la primera 
importancia á los objetos que menos la tienen para la pros
peridad general de aquellas islas.

La mayor parte de las medallas de oro y aun de las de p?a- 
ta se ha adjudicado corno premio por haber presentado un 
retrato , un adorno ó mueble de lujo &c. Las pocas indus
trias que verdaderamente merezcan el nombre de tales que 
han sido premiadas, figuran las últimas de la lista dé cada 
categoría de premios, como para marcar doblemente el me
nor ínteres que inspiran, y la secundaria importancia que 
se les da. No puede . procederse mas equivocadamente .-ia 
dar peor tendencia á los esfuerzos individuales, estimulan
do la producción de los que solo satisfacen el lujo y vani
dad , y menospreciando la fabricación de los objetos que sa
tisfacen las verdaderas necesidades y los consumos mas ge
nerales é importantes. En el cuerpo de la memoria de la 
Junta calificadora se habla de una fábrica de tejidos de al
godón movida por el vapor, primera y única ae su clase 
en la cita , y que sobre este mérito tiene el de expender 
sus productos al ínfimo precio de dos reales vara , y sin em
bargo ni siquiera se ha hecho una mención de ella en la 
adjudicación de premios, al mismo tiempo que se han d a
do tres medallas de oro á otros tantos pintores por la p re 
sentación de un re t ra to , poniéndolos ademas á la cabeza de 
todos los premiados. La junta ha postergado siempre lo mas 
importante, de manera que las medallas mas justamente 
concedidas, son seguramente las tres últimas de o r o , y las 
dos últimas de plata.

En resúm en , la exposición industrial de las Baleares 
ofrecería mayor ínteres si al proceder á* la adjudicación de 
premios se hubiese partido de principios mas exactos y 
conducentes á la prosperidad industrial de las islas , según 
queda indicado eu el cuerpo de este dictámen. Respecto de 
la exposición de Málaga, el Consejo no puede menos de ad 
mirar la variedad é importancia de los objetos presentados, 
y el agierto y critorio industrial con que la Junta califica
dora ha sabido apreciar el verdadero mérito bajo el punto 
de vista de los intereses mas generales del pais. Y como el 
Jefe pofílico en su oficio atribuya el mérito de cuanto se ha 
hecho á la sociedad económica, y singularmente á su Director 
D. Félix Rando y Soulé, auxiliado por el Secretario Don 
Eduardo de Jáuregui, podría el Gobierno, á juicio de la co
misión , mostrar su aprecio y satisfacción en .los términos 
mas convenientes y que están en sus atribuciones.

Madrid 29 de Marzo de 1849 .=E l Almirante, Duque de 
V eragua .=Ferm in de la Puente y Apecechea, Secretario.

MINISTERIO DE MARINA.

La escampavía San Juan ,  perteneciente á la tercera di
visión del resguardo de las cos tas , aprehendió el 2 del ac
tual seis fardos de ropa y veinte y ocho corachines de ta
baco del Brasil que estaban escondidos en una cueva de la 
costa de Mallorca.

La de igual clase y división , sin nombre, persiguió y 
baleó en las inmediaciones de Barcelona á un falucho con
trabandista el dia 16, y aunque logró este fugarse ai re
greso de la escampavía al punto donde lo habia descubier
to , sacó del mar siete fardos de tabaco y cuatro cajones de 
cigarros.



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

E s t a d o  detallado del precio medio del tngo y  principales se
millas alimenticias, reducidas á peso y  medida de Castilla 
en cada provincia, durante el mes de Marzo de 1849, y  
finalmente en toda España.

| PRECIO MEDIO EN CADA PROVINCIA.

NOMBRES Trigo. Cebada. Centeno. Maiz. Arroz.de z o s *LAS provincias. Fa Fa Fctt Fa% ¿ra. Ara.

A lava  39 19 . .  25 32 36
A lb acete  39 18 25 20 28 20
Alicante   48 23 30 . .  21 25
Almería  50 22 32 33 18 25
A v ila ..................... 32 16 17 .* 20 30
Badajoz  34 18 22 19 16 32
Baleares  50 23 18 37 13 20
B a r c e lo n a .. ..  51 25 36 29 25 23
Burgos  33 16 20 22 26 29
Cáceres  36 20 21 . .  18 27
Cádiz   43 22 . .  33 16 25
Islas Canarias. . .  . .  . .  . .  . .  . .
Castellón de la

P lana  41 19 25 22 23 22
C iudad-R eal.. 33 14 17 . .  21 21
Córdoba  41 19 24 29 17 26
C oruña  41 35 25 31 34 35
C uenca  36 22 16 . .  26 21
G erona  50 28 39 33 19 30
G r a n a d a . . . . .  46 20 29 28 18 24
Guadalajara. . 35 17 20 . .  29 27
G uipúzcoa. . .  41 23 . .  24 33 35
H uelva  . 49 23 31 30 22 22
Huesca  37 15 24 17 3Í 29
Jaén  41 17 25 . .  17 24
L eón    28 14 18 . .  18 40
Lérida  47 22 32 21 20 30
Logroño  32 17 20 16 30 32
L ugo.....................  39 28 24 29 28 36
M a d rid .  37 15 18 . .  27 29
Murcia  47 21 29 30 22 20
Navarra  33 16 24 17 36 34
Orense  37 21 19 20 27 38
Oviedo  40 26 27 26 33 33
Palencia  34 16 19 . .  30 32
P on teved ra ... 49 27 26 29 35 37
S a la m a n ca ... 26 14 15 . .  16 31
S a n ta n d er .... 42 26 26 30 35 30
Segovia  26 13 13 . .  20 27
Sevilla  43 20 32 36 16 28
Soria..................... 31 16 19 . .  26 29
Tarragona  48 18 27 22 31 21
T eru e l.   36 19 25 17 34 29
Toledo.......................... . .  . .  . .  . .
Valencia  45 20 30 25 25 20
Valladolid. . . .  30 14 13 . .  20 30
Vizcaya   38 21 27 24 31 29
Zamora  28 14 15 . .  20 33
Zaragoza  35 14 17 16 41 27
Málaga  46 21 32 30 19 26

PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA.
Trigo...........................................................................................Fa. 39
C eb ad a ......................................................................................Fa. 20
C en ten o.  .............................................................................. Fa. 23
Maiz.............................................................................................Fa. 26
Garbanzos.................................................................................Ara. 25
Arroz...........................................................................................Ara. 28

Nota. El Jefe político de Canarias los remite por trim es
tres. El de la provincia de Toledo no los ha remitido este 
mes.

COMPARACION.
MES DE MARZO DE 1848.

T rigo..........................................................................................Fa. 51
Cebada...................................................................................... Fa. 26
Centeno..................................................................................... Fa. 32
Maiz.............................................................................................Fa. 33
G arbanzos............................................................................... Ara. 28
Arroz.......................................................................................... Ara. 32

MES DE MARZO DE 1849.
Trigo...........................................................................................Fa. 39
Cebada......................................................................................  Fa. 20
Centeno.....................................................................................  Fa. 23
M aiz...................... ....................................................................  Fa. 26
Garbanzos....................................................................... .........Ara. 25
Arroz.........................................................................................  Ara. 28

Madrid 21 de Mayo de 1849. = E 1  Director general. 
G. Bordiu.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido ¡os 

23 premios mayores de los 1500 que comprende el sorteo del 
dia de ayer.

h u m e r o s .  PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

29159 12000 ps. fs. Barcelona.
16247 6000............ Valencia.
14980 3000 ............ Málaga.
20110 200 0 ............ Zaragoza.
21948 1000............ Málaga.
12570 100 0 ............  Bilbao. *
15139 1 00 0 ............  Madrid.
17383 10 0 0 ............  Sevilla.
37480 5 0 0 .............  Mataró. i
37419 5 0 0 .............  Orihuela.
21590 5 0 0 .............  Madrid.'

7272 5 0 0 .............  Valencia.
33598 5 0 0 .............  Tarragona.

121 5 0 0 .............  Cádiz.
26753 4 0 0 . . . . . .  Madrid.

9132 4 0 0 .............  Barcelona.

21062 4 0 0 ............  Gerona.
9782 4 00 ............. Sevilla.

35262 400 ............ Jerez de la Frontera.
29967 400 ............. Sevilla.
39641 400 ............. Barcelona.

6843 4 00 ............  Madrid.
4819 4 0 0 ............ '  Idem.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 14 de Junio próximo sea de grandes 
premios, bajo el fondo de 160,000 pesos fuertes, valor de 
20,000 billetes á ocho duros cada u n o , de cuyo capital se 
distribuirán en 1000 premios 120,000 pesos fuertes, en la for
ma siguiente:

p r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

1 . . . .  d e .......................  25000
1 . . . .  d e .......................  12000
1 . . . .  d e .......................  8000
1 ___  d e . . . . ............  4000
4 . . . .  d e . .  2 0 0 0 ..  8000
6 . . . .  d e . .  1 0 0 0 .. 6000
8 ___  d e . .  5 0 0 ..  4000

1 2 ___  d e . .  4 0 0 ..  4800
1 5 . . . .  d e . ,  2 0 0 ..  3000
2 4 . . . .  d e . , 1 0 0 ..  2400
38 . . .  d e . .  8 0 . .  3040
60 . , . * d e , . 6Q_, *;. , 3600

3 0 0 . . . .  d e . . 5 0 . .  15000
5 2 9 . . . .  d e . .  4 0 . .  21160

1000 120000
Los 20,000 billetes estarán divididos en cuartos, á 

cuarenta reales cada uno, y se despacharán en las adm i
nistraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido prem io , y por ellas y por los mismos billetes origi
nales, pero no por ningún otro docum ento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas administraciones donde so ha
yan  ̂exp en d id o , con la puntualidad que tiene acreditada 
este establecimiento.

R E C T IF I C A C IO N .
En la Gaceta de ayer, página 2 , columna prim era, lí

nea 3 4 , dice ^ara adelanto , léase p a ra  los adelantos &c.

PAITE NO OFICIAL*
C O R T E S .

C O N G R E SO  DE LO S D IP U T A D O S . 
P r e sid en c ia , d e l  Sr. Mayan s .

Sesión del dia 26 de Mayo .de 1849.
Abierta á las dos y media se lee y  aprueba el acta de la anterior.
El Sr, PRESIDENTE: No hallándose presente la comisión de peticiones se va á pasar á otro asunto.

Continuación de la discusión de presupuestos.
El Sr. CORTINA: Señores, por mas de una vez me ha ocurrido re 

nunciar la palabra al considerar lo fatigado que debe hallarse el Congreso 
de esta discusión, y que el discurso que voy á tener la honra de pronun
ciar es el 62 ó 63 de los que se han pronunciado y a ; imposible será que 
nada nuevo se diga después de tanto como se ha expuesto sobre el impor
tante asunto que nos ocupa; pero la gravedad de este importante debate 
me ha obligado á hacer uso de esle derecho que habia adquirido hace cer
ca de dos meses, porque á poco de presentarse los presupuestos pedí la palabra en contra del proyecto, y después del de autorización para plan
tearlos. Los Sres. Diputados recordarán que en otra cuestión algo pareci
da á esta y de tanta gravedad, tuve el honor de decir que el sistema que 
el Gobierno habia empezado á plantear podia producir resultados nada favorables.

El G obierno se encargó  d e  justificar esta  o bse rvac ión  m ia , p o rq u e  á 
poco tiem po p re sen tó  tre s  p ro y e c to s : uno es el q u e  hoy  nos ocu p 3 , el 
o tro  el de  a ran ce le s , y finalm ente el de fe r ro -c a rr i l  d e  A ran juez . Sabido 
es que  la cuestión  m as im p o rta n te , la cuestión  en q ue  los R ep resen tan tes  
del pais deb en  te n e r  m ay o r Ín te res , es la discusión m inuciosa de los p re 
supuestos; m as sin em bargo  de esto no pued e  m enos de lam en ta rse  q ue  
en 16 años que  llevam os de G obierno rep re se n ta tiv o  no se han d iscu tido  
mas que tre s  v e c e s , p ues  en  to das la dem as se han pasado  de una m an e
ra  que  considero  poco conven iente . P resc ind iendo  d e  las razo n es  q ue  p u e 
de h ab e r  hab ido  p a ra  ello , y  p a ra  que no se h ay a  cum plido con esa p a r 
te  tan  im p o rtan te  de la ley fun d am en ta l, v o y  á o cu p arm e  de las que  ha 
aducido  el G o b ie rn o : 1 .° P a ra  p re se n ta r  con  r e ta rd o  los p re su p u esto s . 
2.° P a ra  p ed ir  au to rizac ión  p a ra  p lan tearlos. Y 3.° p a ra  im p ed ir que se en
tre  en la discusión reg lam en ta ria  de ellos.

Si el G obierno h ub ie ra  p re sen tad o  los p re su p u es to s  desde  luego en los 
d ias p rim ero s  en  que  se em pezó  la leg islatu ra, se  p u d ie ra  tal vez d ec ir  al 
hab e rse  re ta rd a d o  la d iscusión , que no hab ia  sido posib le  p o n e rse  de  
acu e rd o  en  las im p o rtan tes  cuestiones que  a b ra z a n , podia h a b e r  d iscul
pa. Sabido es que  el M inisterio estaba  constitu ido  m ucho tiem po  an tes  do 
la a p e r tu ra  de G ó r te s ; sabido es que el Sr. M inistro d e  H acienda á quien 
fue confiado el p rim e r té rm ino  de  esta  o b r a , y a  p od ía  h ab erse  ocupado  
d e  ella , p u es to  que  fue n om b rad o  en 11 de  Agosto del año a n te r io r ;  sab i
do es que las C ortes  se c on v o ca ron  p ara  15 de  D ic iem b re , y el tiem po 
que m ediaba  desd e  la convocación  á la reun ión  e ra  m as que suficiente p a 
ra  que p u d ie ra  h ab e rse  hecho  lo necesario , á fin de q ue  los p re su pu es to s  
v in ie ran  com o d eb ían  v en ir. T odavía  hay  o tra  con siderac ió n  que no p u e 
do d e ja r  p a sa r  , sin  q ue  esto  sea de n inguna m an era  p o n e r obstácu los al 
lib^e ejercicio  de  la Real p re ro g a liv a ; p ero  sin ro z a rse  lo que  voy  á d ec ir  
con ella , séam e p erm itid o  d ec ir  q ue  se hab ían  podido reu n ir  an te s  d e  Di
c iem bre  las C o rte s , y p o r consiguiente  antes tam bién* pod ian  h ab e rse  
p resen tad o  los p resu pu esto s. Ello es que  se ab rie ro n  en  15 de D ic iem bre  y  
hasta  el 22 de  F eb re ro  del año siguiente  no se han p re se n ta d o  los p re su 
puestos. ¿ P o r  q ué  esta ta rd a n z a ?  D eber del G obierno e ra  haberlo s p re s e n 
tado  en las p rim eras  sesiones de  esta leg isla tu ra , y  asi hub iésem os p od id o  
ade lan ta r dos m eses y m edio que t ra s c u r r ie ro n , tiem po necesario  p a ra  
que se hub ie ra  p re sen tad o  el d ictam en  de la com isión.

A la a lta p en e trac ión  del Sr. M inistro de  H acienda no se pod ia  ni de
bía  o cu lta r esto, y  asi fue que  en el p reám bulo  nos dijo (Lee): de m odo que 
la causa  de no p re se n ta rse  los p re su p u es to s  en los p rim ero s  ciias de la le
g isla tu ra  ha sido según d ice  el S r. M inistro  en su p reám bu lo , p o r  no  ha
b e r  tenido  co rrien tes  las cu e n ta s  de 1847; esto no p ued e  p asa r  de  s e r  un  
p re te x to . La falta consiste  en  no h ab e r p re se n ta d o  los p re su p u e s to s  de 
1 849 en 1 848 com o se deb ía  h a b e r  hecho. Si el G obierno los h u b ie ra  p re 
sen tado  en los p rim ero s dias, se hab rían  p od ido  c o m p ara r los ingresos de 
1847 de que  ten ia  y a  noticia, sogun en el p reám bu lo  lo m anifiesta, pues 
nad ie podia p e d ir  m as q ue  la cuen ta  de 1847. P ero  h ay  m as, señ o res : si 
la adm inistrac ión  e stá  bieu o rg an izada , si la C on tadu ría  general se en 
c u e n tra  a r re g la d a , ¿ n o  es posib le que á cada m om ento  p u ed a  el M inistro 
sab e r  el estado  en que  se e n c u en tran  los ingresos y  gastos? Si no e ra  p o 
sible aco m pañ ar la no ta  de  los gastos de 1848, d eb e r  del G obierno  e ra  
cum plir con el p re c ep to  constitucional, y p re s e n ta r  los p re su p u esto s . De 
m odo que  no hay causa fundada n i m otivo p a ra  ad u c ir  el re ta rd u  de la 
p re sen tac ió n  de los p re su p u e s to s , p o rq u e  o po rtun am en te  se podia h ab e r  
acom pañado  de todos los gastos necesarios. E sta  raz ó n  que  se alega corno 
disculpa p a ra  Justificar la auto rizac ión  es in fu n dad a  com o o tra s  m as que  
se  aducen.

Se ha dicho que llevamos cinco meses de legislatura y que se acerca 
el final, por lo que no es posible ya la discusión reglam entaria; esta es 
una de las razones que se presentan. Yo pregunto: ¿dónde está escrito 
que estemos en el final de la legislatura? ¿Seria por ventura extraño el 
continuar los trabajos durante el verano? ¿No tenemos ejemplos de ha

b e r  esto  ocu rrid o  ? No ten iend o  té rm ino  m arc ad o  la d urac ió n  d e  las se
siones , p u e d en  c on tinu a r todo  el tiem p o  q ue  sea n ecesario  p a ra  d iscu tir  
lo que sea conveniente.

P ero  el m ismo G obierno con su conducta  p o s te r io r  nos ha p ro p o rc io 
nado  el sab e r  que esas causas que  se alegan no son e x a c ta s , p ues  b ien  sa 
ben  los Sres. D iputados que  d esp u és  ha p re sen tad o  un p ro y e c to  p id iendo  
autorización p a ra  p lan tea r  los a ra n ce le s , cues tión , s e ñ o re s , su m am en te  
g ra v e , y  que p ro b ab lem en te  o cu p ará  tiem po en  este  sitio si an tes  no  se 
im pide  su d iscusión, cuestión  digo que  o cu p ará  m as tiem po  q ue  e s ta , p o r  
consigu iente , si p o r  lo avanzado  de la legislatu ra se p ide au to rizac ión  p a ra  
los p re su pu es to s  p o r  no p o d e r con tinu ar en una d iscusión  reg lam en ta ria , 
ha de con tinuar de  hecho la legislatura si hem os de o cu p arn o s  de  la cues
tión  de  aran ce les  que consum irá  ta l vez m as tiem po q ue  esta .

T am bién  se ha dicho de p a lab ra  que  habían  sido d iscu tidos los p re s u 
p uestos en el seno de la com isión p o r dos m eses, y  que á esta  d iscusión 
habían c o n cu rrid o  m uchos D ipu tados; p o r  consecuencia que con  la d iscu 
sión pública que ha tenido lugar es suficiente.

No sé, señ o res , hasta qué pun to  se h ab rá  d iscu tido  este  asun to  en la 
com isión : tam poco  sé cuán tos D ip u tad o s han c o n c u rrid o , p o rq u e  no  te n 
go co stu m b re  de asis tir ; p e ro  suponiendo que  h ay an  acudido m uchos, que 
lo h aya  hecho una  g ran  m ay o ría , digo que  esta  d iscusión no es la que 
qu ie re  la ley. La ley dice que se d iscu tan  púb licam en te , pues la esencia 
del G obierno rep re sen ta tiv o  consiste  en la p u b lic id ad : la ley  q u ie re  que  
el pais oiga las razones que  h ay  p a ra  v o ta r  los im puesto s .y copozca la 
con d u cta  do  los D iputados'; y  a sta  d iscusión  y  estjÉ d eb a te  d c & ^ p ^ d u c i r  
d is tin to s  resu ltados .que los d eba tes que se tengan  én  la com isioh. E si$  d is 
cusión q u e  ha habido con  m otivo de  Jos p re su p u es to s  no p u e d e  equivale.! 
á la d iscusión  d irec ta  de  ellos. Ruego á  los Sres. D ip u tad o s que  r e c a d e n  
cuán tos han  sido los p un to s de discusión á consecuencia  d e ja s  enm iéb& ás.

Yo m e he tom ado la p en a  de exam in ar este  ( trab a jo , y  v©o q u e  «sé r e 
d ucen  á seis pun tos, hab iéndose  rep ro d u c id o  alguno tre s  ó q fta íro  voces; 
de m odo que lo que hem os d iscu tido  son seis p ro p o sic io n e s , c u a n d o  ta n 
tas p od ian  h ab erse  p re sen tad o . P ero  adem as esta  d iscusión  es incom pleta, 
pues está  re d u c id a  á a p o y a r  una  enm ienda un Sr. D ip u tad o , á la re sp u e s 
ta  de la com isión, p o r c ierto  bien lacónica, y  á lo que  el G obierno ha ten i
do  p o r  c o n v en ien te  d ec ir . ¿Y  es esta la d isc u s ió n "q u e  p ide la le y ?  ¿ Es 
esta  la form a reg lam en ta ria  que  ex ije ?  Las* causas en que se ha q uerido  
fundar la am orizacion  no son suficien tes de n inguna m an e ra  p a ra  ad u c ir  
el d erecho  que  se q u ie re  hacer v a le r  con el fin de evad ir la d iscusión de 
p re su pu esto s ; y  o b ran do  de esa m an e ra  y a  en o tra  ocasión he d icho que 
lo que hacem os es d e sac red ita r  el G obierno re p re se n ta tiv o , p o rq u e  si la 
esencia  de esta clase de G obierno consiste  en la d iscusión, y  n u e s tra  mi
sión es cum plirlo , to do  lo q ue  tenga ten d en c ia  á m en o scabar e ste  d e re 
cha  que tenem o s, es sin duda en  descréd ito  del G obierno re p re se n ta tiv o .

S eñ o res, ó podem os y  no querem os la d iscusión  de  p re su p u e s to s , ó 
querem os y  no podem os. Si lo p rim e ro , ¿ n o  in cu rrim o s en  una  v e rd a d e 
ra  responsab ilidad  y com etem os una falta g rav e  que n ecesariam en te  tien e  
q ue  re tle ja r , si no en d esc réd ito  del G obierno re p re se n ta tiv o , al m enos 
en  el de  las p e rso n as?  Si q uerem os y no p od em o s, ¿ n o  es la consecuencia 

'■ lógica que no son suficiente las in stituciones del pais p a ra  h ace r su feliei- 
; d ad  por los obstáculos que  e n c ie rra n ?  O acoplam os la responsab ilidad  

grav e  que  so b re  n oso tros p esa , ó confesem os que no es posib le que se 
Heve á cabo coa  las instituciones que  tenem os la im p o rtan te  cuestión  que 
se d iscute.

Quince dias llevam os de esta  d isc u s ió n , y  en poco m as tiem po h ub ié 
ram os podido  d iscu tir  rea l y  v e rd a d e ram e n te  los p re su p u e s to s , con lo 
cual hub iéram os llenado n u es tro  deber y  usado d e  n u es tro  d e re c h o , al 
cual no tenem os facultad  de  r e n u n c ia r , adem as de  que  los resu ltad o s  de 
esta  falta de  d iscusión son h a r to  tris te s  y  lamentables.- S eñ o res, hubo un 
tiem po en E spaña en  q ue  el p resu pu esto  ascendía á poco m as de  500 m i
llon es , y hoy asciende á 1372 nfillones, sin co n ta r  los p re su p u e s to s  p ro 
vinciales y  m un icipa les; y  si o tro s o frecen  g o b e rn a r  con u n  p re su p u e s to  
de  600 m illones, resu lta  q ue  el p re se n te  es p e o r  q ue  el pasado y que  el 
p o rv en ir. Y no h ay  que  d ec ir  q ue  unos ú o tro s  hom b res n ad a  signifiquen, 
ni que hay an  hecho m as ó m enos cuando  estu v iero n  en el p o $ e r , p o rq u e  
sem ejan te  cosa no está  b ien  e.n b oca  de  h om b res de E stad o : a d em as, d e 
bem os te n e r  en  cuen ta  la situación  de E u ro p a ; la d e  esa  vecina F ran c ia  
que  ni fue ni es rep u b licana , y  que  sin em bago se con serv a  con R epública, 
p o rq u e  no hay  un  R ey p rop io  p a ra  esa n a c ió n ; p e ro  que  no p o r  eso ha 
dejado  de  conm over la E u ro p a ; y  no  h ay  que  h ace rse  ilusiones, los ene
migos de los T ronos se aum enían*en  toda" E u ro p a , y  el n ú m e ro  de  sus d e 
fenso res d ism inuye.

La única m an e ra  que  y o  e n cu en tro  de sa lv a r la  m on a rq u ía  y  las co
sas ex is ten tes  es g o b e rn a r  con legalidad , jus.ticia y  econom ía , p o rq u e  la 
econom ía es un  p rinc ip io  de ju stic ia : es n ecesario  p ro c u ra r  d iv id ir  los 
enem igos d e  n u estra  indep en d en c ia  y  cap ta rn o s  am igos; y  si la clase con 
tr ib u y e n te  no lo e s , si no es m as que in d ife re n te , ¿ en  q u ién  nos hem os d e  
a p o y a r ? E chem os una o jeada p o r  la E u r o p a , y v erem o s p o r to das  p a rle s  
R ey es  d es tron ad os  p o r  los d esac ie rto s de sus G obiernos. Y y o  rueg o  al 
n u es tro  q ue  con sidere  p o r  o tra  p a r te  que  las in te rv en c io n es  e x tra n g e ra s  
son s iem p re  un p rinc ip io  de re a c c ió n , y que  lejos de confiar en q ue  la 
e fe rvescenc ia  va calm ando en E u ro p a , ad v ie rta  que nunca  se ha v isto  un  
horizon te  m as som brío : b as ta  con side ra r el que los e jérc ito s  rusos están  y a  
invad ien d o  la E u ro p a , ó lo que es igual, q ue  y a  ha em pezado  la lucha  en
tre  la lib e rtad  y  el d espo tism o, y  los que  tenem os obligaciones con tra íd as  
p o r  la libe rtad  tenem o s el d e b e r  de d e fen d e rla , y  p io c u ra r  e v ita r p o r 
to do s  los m ed ios, la inev itab le  consecuencia  del re tro ce so  á la reacción .

Y viniendo á la cuestión de p re su p u esto s  p reg u n ta ré : ¿ q u é  d ictam en  
es este  q ue  p re se n ta  la m ay o ría  de  la com isión? Sin fa lta r  á la con side ra 
c ió n  que  sus dignos indiv iduos m e re c e n , d iré  q ue  los p re su p u e s to s  e n tre  
noso tros son una v e rd a d e ra  d ecep c ió n , y  no hay  posib ilidad  de a p ro b a r
lo s, s in o  se p re sen tan  bajo  o tro  asp ec to . ¿Sabem os con seg u rid ad  los Re
p re se n ta n te s  del país en qué han de in v e rtirse  las sum as? S iento  en el al
m a d ec ir  que  nunca he visto  que  se d iscu tan  aqui los p re su p u e s to s  de  lá 
m an e ra  que  deben  d isc u tirse , y  o b se rv a r  q ue  el G obierno no está  cons
tituc ionalm en te  autorizado  para" in v e rtir  las sum as de la m an e ra  q ue  á bien 
te n g a : los p re su p u e s to s  del m odo que  se p re se n ta n  son una verd adera  de
c ep c ió n , y n ad a  harem os aquí con d iscu tirlo s  del m odo  que  se está ha
ciendo  : y  aunque  y o  hago á los individuos del G obierno la ju stic ia  que se 
m e re c e n , y  no  dudo  de la ex ac titu d  de los datos q ue  h ay a n  p re sen tad o , 
ni de que  los p ro d u c to s  se rá n  lo que  se d ice , sostengo q ue  esto  no basta  
de m odo alguno; pues si p a ra  mí b astan  las con siderac io nes que debo  á 
los M in istro s, no bastan  p a ra  el país q ue  tiene  derech o  á sab e r  en qué  v  
cóm o se in v ie r te n  las c an tid ad es  q ue  paga. Ni tam poco  se d em u estra  lo 
que p ro d u ce n  n u e s tra s  colon ias, ni se han llenado  hasta  hoy  las cond icio 
nes que se deb en  llen ar de  d iscu tir  los p re su p u e s to s  de un año p a ra  o tro ; 
y  es cosa q ue  s o rp re n d e  que en íin de  M ayo de 49 se d iscu tan  los p re su 
p u e s ta s  q ue  c o rre sp o n d e n  á todo  el añ o , cuando  ya  van cinco m eses v en 
cidos del m ism o: ¿no tenem os m edios hábiles p a ra  hacerlo  com o p re c e p 
túa la ley fun d am en ta l?  ¿No tenem os el ejem plo  de  la nación  v ecina  q ue  
ha reu n ido  dos veces la re p re se n tac ió n  nacional p a ra  d iscu tir  los p re su 
p u esto s  del año y  los del inm ediato?

D espués de estab lec ido  este  p rin c ip io  es n ecesario  p en sa r  se r ia m e n te  
en las econom ías: y  cuidado  señ o re s , q ue  no soy  de  los q u e  c re e n  que  se 
p ued e  g o b e rn a r  con G00 m illones, p ero  sí que  se p ued e  econom izar m u
cho de los 1372 m illones que  im p o rta  el p re su p u es to  a c tu a l, el cual ha ido 
sub iendo  p ro g res iv am en te  desde  1844 q ue  solo im p o rtab a  1106 m illones: 
¿ a d ú n d e  irá esto á p a ra r  si no ponem os c o to ?  N oso tro s tenem os el d eb e r  
de  h ace r cuan tas  econom ías sean p osib les; y  c u id a d o , señ o res , q ue  cuan 
do los pueb los ven  que  no se p iensa  en  c o rre g ir  los m ales q ue  les afli
gen , les sucede  com o á n oso tros  cuan do  vem os la inutilidad  de n u e s tro s  
esfuerzos, q nc  desfallecem os. El p re su p u e s to  del G obierno abso luto  en 1831 
e ra  de 500 m illones, com p ren d ien do  los gastos de la Caja de  A m ortiza
c ión , y hoy  tenem os tan  con siderab le  aum ento .

No desconozco  los m uchos gastos que ha ocasionado  la g u e rra  civil, 
ni o lvido la supresión  del d iezm o; p ero  con todo eso aquel p re su p u e s to  no 
ascendía  á t a n to : yo  no p uedo  p re te n d e r  que con 500 m illones h ay a  hoy 
b as ta n te , p e ro  la d istancia  hasta  1372 es e n o rm e , y  tenem os un d e b e r  de  
d ism inu irla ; ¿ y  no hay algún objeto  en que  se p ued an  h ac e r  algunas eco 
nom ías?  ¿N o  hay  infinidad de cesan tes  á quienes se pud ie ra  co locar ? E sto  
adem as d e  ju s to  seria  conv en ien te , y  p articu la rm e n te  p a ra  los M inistros, 
que no se v erían  asociados de nuevos p re te n d ie n te s  q ue  son los que  m as 
les m olestan : yo  no d ism inuiría  p o r  o tra  p a r te  su e ld o , y  sí el n úm ero  de 
em pleados. T am bién  debem os p en sa r  en la d ism inución  del e j é r c i to , que 
excede hoy á n uestra  posib ilidad, é igualm ente en o rg an iza r los ascensos, 
so b re  lo cua l,-s i hub iese  una le y , no  se v eria  el G obierno tan  ased iado  y  
se b aria  un  señalado serv icio  al pais.

Y ya  que he hablado del e jérc ito  m e h a ré  cargo  de u na  idea v e rtid a  
hace  algunos días p e r  el Sr. M inistro  de la G uerra ."

Sabido e s ,  que el a rt. 79 de la C cnstituc ion  d ice que  las C órles 
fijarán  todos los años á p ro p u es ta  del G obierno, la fuerza  p e rm an e n te  del 
e jé rc ito  y  m arina que deba  h a b e r , p ues  este  a rtícu lo  no ha sido o bse r
vado  m as que una vez en 1845, que se p rc sen ló  p o r  el G obierno un  p ro 
y ec to  de ley al efecto, hab iéndonos res is tido  d esp u és  los q u e  ocupam os 
esle  lado de la C ám ara, cuan do  sin este  req u isito  se han  p ed id o  quintas.

Si no oí mal al S r. M inistro de la G uerra , dijo  que esa cuestión  no 
pod ia  to ca rse  nunca políticam ente  en este  lugar, lo cual equivale en mi 
concep to  á decir, que  solo eco n óm icam en te  p u d ié ram o s ocup arn o s de 
ella: p en n íía m e  que le d iga q ue  yo  entiendo  p rec isam en te  lo con tra r io , 
y  que lo que  n a tu ra lm en te  p ro c e d e  y es ju sto  y  conv en ien te , es o cu p a r
se p rim ero  de c o n sid e rac io n es  políticas, p a ra  fija r políticam en te  la fuerza  

i de m ar y t ie rra  que  d eb a  h ab e r , y  p a sa r  luego á t r a ta r  la cuestión  bajo  
| el a specto  económ ico.
S G randes econom ías, seño res, p o d iian  h ac e rse  en el ram o  de  la G u e rra  

si la cuestión  d e  la f  e rza  púb lica  se d iscu tie ra  en las C órtes  con a r r e -



gio á la Constitución. Estas economías unidas á otras que he indicado ya 
pudieran hacer que se rebajaran  las cargas públicas, y  que no diéram os 
el escándalo de que vayan todos los años en aum ento progresivo

No puedo prescindir de decir en este lugar al Gobierno que en la si
tuación apurada  que económ icamente se encuentra  el pais se piense en in
tervenciones extrangeras. Yo quiero suponer por un momento que fue
ran las mas justas; no debieran  sin embargo llevarse á cabo en el estado 
en que la nación se encuentra  ; pero agrégase á esto el que en mi juicio 
no pueden  rep o rta rse  resultados de ninguna especie de la intervención de 
que ahora se tra ta , y  pueden acarrearse  perjuicios de la m ayor gravedad. 
Yo, señores, condeno p o r punió general las in tervenciones; reconozco 
que habrá  opiniones opuestas, porque  haya quien crea que las in terven
ciones puedan se r algún día necesarias y convenientes. Voy á examinar 
la cuestión bajo este último supuesto , y .á  'nacer ver sobre quién re c á e la  
responsabilidad de las consecuencias que puedan sobrevenir.

Mi opinión, señores, es el de que la ejecución del pensam iento á que 
aludo- va á colocarnos en una posición á rdua  y desagradable, y  que ios 
M inistros han de tocar m as de cerca sus resultados. ¿ Qué papel será el 
nuestro en Italia si en ella ponemos la p lan ta?  Que á la grave falta que ya 
antes cometimos en este, asunto vamos á añadir o tra  de m ayor considera
ción: enviarnos un buque á Civitavecchia cuando ya  Su Santidad estaba 
fuera de los Estados pontificios; vamos á enviar fuerzas de nuestro  e jé r
cito cuando no son necesarias. Si esto no puede servirnos de escarnio, 
porque  el pabellón español no puede se r escarnecido en ninguna parte , 
puede colocarnos en una posición desagradable, y  contra la cual p ro tes ta 
mos todos los que desaprobam os ese paso. Pero adem as de esto esa in te r
vención es altam ente com prom etida, porque va á hacerse  que el pais p ier
da la posición pacífica que ocupa respecto de las demas naciones de Euro
pa y  de que tanto necesitam os.

En Italia van á ondear cuatro b an d eras; m enester es exam inar cuál 
es el objeto  que lleva allí á cada una de estas. De dicho examen resulta  
que no llevamos alli todos un fin, que no nos proponem os un mismo obje
to , y  á nadie puede  ocultarse los males que de esto pueden sobrevenir. 
Por fo rtuna  este examen se puede hacer en pocas palabras. ¿Cuál es el 
objeto con que los franceses han llevado aili sus fuerzas?  R ecordem os lo 
que ha pasado en la Cámara , las palabras del General Lam oriciere, las 
del P residen te  del Consejo de M inistros, las de la proclam a del ayudante  
'del General O udinot, y  de ellas so deduce que los franceses van alli á sal
var la liberiad si no pueden salvar la República. ¿Y  es este mismo óbjeto 
el que llevan otras naciones? Yo c reo , seño res, que n o , y de aqui nacerá 
el conflicto de que la España se vea obligada á op tar en tre  estos, y  corno 
consecuencia de ello á p e rd er las condiciones de paz en que se encuentra. 
¿Vamos acaso á m ediar en tre  esas p retensiones encontradas que habrán 
luchado y a  ó estarán luchando acaso en tre  sí? Yro creo  que no estam os 
en posición de hacer e s o , y que si tal ha sido el objeto del Gobierno, lia 
habido dependientes suyos que han procedido con im prudencia.

-El Brigadier Buslillos, en sus p a rte s sobre  la en trad a  en T erracina, 
manifestaba que las intenciones del Gobierno de S. M. e ran  las de resta 
blecer la au toridad  de Su Santidad en Roma para  que ob rara  con toda 
independencia. Yo, señores, quiero que se me diga de buena fe si es lo 
mismo restab lecer la au to ridad  pontificia que ir  á Italia á sa lvar la liber
tad  si no se puede salvar la República. De aqui se desprende que lleva
mos á Italia un pensamiento que está en contradicción con el que o tres 
llev an , y  de esto* puede sobrevenir una colisión.

A estas consideraciones que he creido de mi deber hacer p resen te  
al Congreso, quiero agregar o tras con el. objeto m arcado de hacer un cargo 
gravísimo al G ubierno , porque en mi opinión ha faltado á lo que dispo
ne la Constitución del Estado.

P a ra  dem ostrar esto es p reciso  fijar bien lo que es n uestra  in terven
ción en Italia. He oiclo opinar que lo que el Gobierno ha hecho ha sido una 
alianza ofensiva ó de subsidio con o tras naciones, y tengo para  pensar que 
esto sea asi varios datos. El Com andante de la corbeta  Mazarreclo, a\ lle
gar á Fiumicino, dijo alli que iban á se r atacados por las fuerzas unidas de 
cuatro  grandes Potencias aliadas: hay pues alianza.

I lav  m a s , uno de los Tenientes generales de las fuerzas austríacas dijo 
tam bién en uno de los pueblos de los Estados Pontificios: «Cuatro P o ten 
cias han tomado contra vos la iniciativa.» De aqui deduzco yo que la in
tervención es una alianza de subsidio en tre  las cuatro  Potencias de F ran
c ia , A ustria, España y Nápoles p a ra  a tacar á la [República de Roma. Y si 
esto es asi, parécem e que se ha infringido la Constitución, que en su a r 
tículo 46 dice lo siguiente: (S. S. lee dicho articulo en que se previene que 
p a ra  dar subsidio á tina  Potencia extrangera  haya de estar autorizado el 
Rey p o r una  ley especial) Si pues este ha sido un tratado  de alianza con 
otras naciones p a ra  p re s ta r  subsidio á un pais de te im inado , el Gobierno 
ha necesitado una ley especial.

Podrá  tal vez decirse que para  lo que se necesita la aprobación de las 
C ortes, es para  ratificar esos tra tad o s; pero  si tal argum ento se hiciera 
contestaría yo que enhorabuena se verificaran los tra tad o s , pero  como la 
ratificación había d e .p reced e r á la ejecución, ha debido el Gobierno p ed ir 
la autorización.

Pero  vamos á establecer esta cuestión en el te rren o  en que parece  que 
el Gobierno qu iere  p lan tearla , á sab er: que sea una declaración de guerra: 
Yo reconozco que el Gobierno estaba en su derecho declarando la guerra, 
po rque  el art. 45 de la C onstitución, en que se consignan las p rerogativas 
de la C orona, se autoriza al R ey para  declarar la guerra  y hacer tratados 
de paz, dando después cuenta á las Cortes. Pero esta prerogativa consti
tucional ¿es absoluta? ¿No tiene restricción  de ninguna clase? ¿No tiene 
mas que la de d a r cuenta á las C orles?  El que tal crea incurro en una 
equivocación. Yo no encuentro  en tre  las prerogativas que la Constitución 
concede á la Corona ninguna que sea absoluta y  no tenga alguna re stric 
ción. Ni puede ser de otro m odo, porque si las p rerogativas de la Corona 
no tuvieran  alguna restricción , vendríam os á p a ra r  en .el Gobierno absolu
to. V oy á probarlo.

(El o rador exam ina una por una las p rerogativas que el a rt. 45 o tor
ga al R ey , poniendo al lado de cada una la restricción que se consigna en 
o tros artículos de la Constitución pa ra  p ro b ar lo que dejaba dicho. Vi
niendo á la de po d er declarar la guerra  dire lo siguiente}. Para  mí no tie
ne ninguna duda que el Gobierno al declarar la guerra  ó antes ha debido 
venir á ped irnos los auxilios que necesitaba para  esta expedición, y  que 
no viniendo ha faltado á una de las prerogativas constitucionales, puesto 
que siendo las C ortes las únicas que pueden vo tar los subsidios y^ fijar 
los objetos á que estos han de ded icarse  exclusivam ente, preguntaría yo 
al Gobierno con qué derecho ha podido aplicar fondos de ninguna ciase á 
esa expedición. ¿H abia  en el presupuesto  fondos destinados pa ra  ello? A 
la alia penetracionn  del Sr. M inistro de Estado no podia ocultarse e sto , y  
por eso nos dijo el o tro  dia que no habia venido á las C ortes con este 
asunto, po rque  todavía no habia necesitado fondos.

P e ro , señores, ¿á  quién se oculta que para  lo que hasta ahora se ha 
hecho en esa expedición no deben haber bastado los gastos ordinarios? 
Cualquiera pues que sea el aspecto bajo el cual se considere esa expedi
ción, el Gobierno ha debido acudir á las Cortes.

Pudiera  ex trañarse  que quien profesa esta opinión hubiera  dado el o tro  
dia su voto con trario  á la proposición del Sr. Avecilla sobre  lo mismo; 
quiero po r lo tanto da r algunas explicaciones porque no se croa qne in
curro  en contradicción.

La p rim era razón que tuve para dar aquel voto fue la de que se re 
conocía en dicha proposición el derecho de in te rv en ir: ese derecho no 
puedo yo  acep tarle  de ninguna m anera. Tuve adem as o tra  razón , y  es la 
de que yo creía inconveniente provocar una declaración del Congreso sobre 
ese p u n to , porque conociendo cuál podia ser esta, no quería que la in te r
vención adquiriera alguna im portancia mas ele la que debia tener. Creia 
tam bién que no convenia el hablar aqui sobre esta cuestión sin que el Go
bierno hubiera  hablado antes.Ademas de esta razón tuve tam bién otra, y  esta es que no quería que 
con tal declaración se pusiese im pedimento alguno, se suscitase em barazos 
á la m archa del G obierno, que con arreglo á la lev debe ser libre y  d e s
em barazada , c reyendo  tam bién que esto podia rozarse  algo con las p re 
rogativas de la C o ro n a ; y  como yo soy tan celoso de las prerogativas del 
Parlam ento quiero igualmente que se respeten  las de la Corona. Esto e x 
plicará la disidencia de opiniones en tre  personas que profesan unos mis
mos principios. Creo que el párrafo  de la Constitución que establece que al 
Gobierno toca declarar la guerra  y  hacer la paz dando cuenta á las Corles, 
debia cumplirse, y esto privó á mí y algunos de mis amigos v o tar la p ro 
posición, p o rq u e  no queríam os m anifestar nueríro  desagrado hasta el mo
mento que señala la ley, que quiere que se deje en completa libertad  al 
poder Real para  d ec lara r la guerra, sin exigir mas que dar cuenta docu
m entada á las Cortes.

Tales fueron las razones que tuvim os para  no vo tar la proposición, 
lo que no se opone de ningún modo á ¡as razones que he expuesto hoy y 
que serán bastan tes á persuadir y convencer á los Sres. Diputados de que 
la autorización es inconveniente y quem o hay motivos ni causas fundadas 
para o to rgarla; y  mi convicción en esta p a rte  es tal, es tan g rande, tan 
profunda y tan a rra igada  que me parece imposible que los Sres. D iputados 
hagan lo contrario: tan firm em ente persuadido esloy de esta verdad, y tal 
confianza tengo de que la autorización es inconveniente, que voy á c itar 
un dicho célebre que viene bien á mi propósito. «No dudéis en votar, p e 
ro vo tar lo que sentís en vuestro c o ra z ó n , y  mi triunfo es seguro.»

El Sr. MON, M inistro de Hacienda: Al contentar al d iscurso del señor 
Cortina que con tanta  atención ha oído el C ongreso , voy á rep e tir  las úl
timas palabras de S. S . : D iputados de la nación que os halláis reunidos 
aqui en circunstancias tan  graves v  tan difíciles, tan to  para  la E uropa en
tera como para  el G o b ie rn o , el Gobierno os pide una autorización para 
que votéis los presupuestos del Estado, y el Gobierno os dice: Diputados, 
v°tad  lo que sentís, y  yo  me sen taré  seguro de mi triunfo , porque  yo p re 
gunto si puede h ab er algún Sr. D iputado que conyencdo de la posición

am en eu que se encuentran  todos los G obiernos de E uropa, el Gobierno 
español en el hecho de venir aqui á ped ir una autorización, una aproba
ción de los presupuestos del Estado después de una discusión tan deteni
da y  tan larga sobre ellos, crea que este Gobierno falta á la ley y no ha
brá  ningún Diputado que le niegue esta ap robación , porque está en los 
sentim ientos de su corazón el concedérsela para  con ella hacer fren te  á 
las graves necesidades de que se halla rodeado: d iré  m as, d iré  que si el 
Sr. Cortina no la vola es porque está seguro de que la votará  la m ayoría, que sino S. S. la volaría.

Señores, en las diiiciles circunstancias en que nos encontram os los 
que estam os al fren te  del Estado, la esperanza que nos sostiene para  po 
der resolver las gravísim as cuestiones que se presentan  m irando por los 
intereses que nos están encom endados; la grande esperanza, rep ito , y  la 
g ran  confianza que tengo y  que expresé no hace muchas horas en otro" lu
gar, son los grandes medios que so encuentran  en la nación y la confianza 
que puede y debe inspirar el buen sentido com ún del pueblo español, don
de no tendrán seguram ente eco las malas teorías ni las enferm edades polí
ticas que se hacen sentir en otros países; y  si algo pudiera a tenuar esta 
confianza, este sentim iento sería el discurso que ha pronunciado el señor 
C ortina en el dia de h o y , que á pesar de se r persona tan autorizada, que 
á pesar de ser el Jefe reconocido del partido  progresista, habiendo tomado 
pa rte  en todas las discusiones graves que se han tratado de dos años á 
esta p a rte  con el aplomo y circunspección que todos reconocem os, ha 
faltado hoy á todos sus antecedentes. ¿S o n  estos momentos críticos los 
oportunos para  d e c ir , tratándose de los p resupuestos, que la autorización 
pedida es una decepción, y que está fuera de la Constitución y de la ley? 
Volviendo yo el argum ento a] Sr. C ortina , d iré  tam bién que si los Gobier
nos tienen g rande responsabilidad, tienen que pensar mucho como Gobier
no. Cuidado, se ñ o re s , que el ser Diputado de la nación tiene tam bién so
bre  sí grande responsab ilidad , tan  grande acaso como la del mismo Go
bierno, responsabilidad que el pais tiene derecho á pedirles y á exigirles.

lie  notado, Señores, que no sucede en ningún pais una revolución m a
terial, rn  cambio en el orden público, sin que p receda  una revolución 
moral en las ideas , sin que se hayan creado ideas nuevas que aun cuando 
no exactas, extravian al pueblo, viniendo como consecuencia la revolución 
m aterial. Y cree  S. S. que si los pueblos llegan á convencerse de que los 
D iputados de la Nación en su m ayoría y el Gobierno por su parte, están 
votando una decepción , están engañando al pais, están fallando á sus de
b e res , haciendo que pase por ley una cosa que es un engaño, ¿quién se
ria el responsable de las consecuencias de este extravío ? Las consecuen
cias de tales ideas falsas, injustas, que no tienen fundam ento; las co n se 
cuencias son las que han experim entado en otros paises, y 'aun en el nues
tro  hace 10 , 20 y 40 años. '

Tal vez los Sres. D iputados que so hallan ahora presentes no lo esta
ban cuando decía el Sr. C ortina que su discurso era el 63 de los que se 
habían pronunciado en la discusión sobre p resupuestos, y  basta decir esto 
para  conocer que en la discusión se ha puesto en claro , se ha dicho todo 
cuanto se podía decir y  cuanto se habría dicho si los presupuestos se h u 
biesen presen tado  del modo que la Constitución lo exijo, porque no se po
día entablar entonces una discusión mas general, m as ámplia ni mas com
pleta ; pero  se dirá que se ha faltado á la ley votando por autorización y 
en globo lo que debía haberse  discutido y votado en sus detalles, y  que 
este es un m al, un crim en , una falta contra  la Constitución. S eñores, yo 
convendré en que la m anera de votar los p resupuestos es analizar sus de
talles, pero  d iré  al mismo tiempo que en otros paises mas acostum brados 
que nosotros á las prácticas constitucionales se hace de una m anera mas 
p ro n ta , m as p e ren to ria , votando por autorización, pues no es posible en
tra r  todos los clias en unos mismos detalles sobre  Audiencias, por ejemplo, 
sobre Jueces de prim era instancia, sobre Jefes políticos y  de la administración , sobre milicia &c.

No diré yo que aqui debamos hacer lo mismo ni me oponga á que 
se discutan en España en sus detalles duran te  algunos años, porque hay 
que enterarse, y  el pais necesita que se le en tere  de ellos después de los 
años que hace que no se discuten , mas luego indudablem ente vendrem os á 
en tra r en el mismo camino que se sigue en o tras naciones, que es el único 
posible y  conveniente. Dijo S. S. también que no se habían presen tado  los 
presupuestos inm ediatam ente de  abiertas las Cortes y  p o r que no se habían 
convocado estas antes. Señores, es m uy fácil d ec ir, pensar esto ó lo otro, 
pero es muy diíicil hacer aquello mismo que se dice: el Sr. C ortina nos su
ministra una prueba de esta v e rd ad , porque  S. S. que subió al po d er en 
Setiem bre del año 4Q no convocó las Cortes hasta Marzo del 41, faltando 
en esto á la Constitución, en lo cual no le culpo, porque S. S. sufrió y pa
só p e r  la misma ley de la necesidad que sufren los dem as Gobiernos.

S. S. cobró pues las contribuciones sin estar autorizado legalmente 
pa ra  ello, pues los p resupuestos de aquel año no se vo taron  hasta  Agosto 
de 4 841; pero  ya  he dicho que no haré cargo alguno por esto al Sr. Cor
tina , porque  en España pasará mucho tiem po hasta que se regularice este 
p u n to , cuando en F rancia , señores ¿ du ran te  la m onarquía de Luis Felipe, 
tranquila  ya  y  sosegada, no ha podido verificarse sino después de algún 
tie m p o , y aqui las c ircunstancias difíciles po r que hemos atravesado nos 
han imposibilitado para  hacerlo de o tra  m anera. A dem as, seño res, el Con
greso , po r un sentim iento na tura l que yo resp e to , ño dió su apoyo á una 
proposición del Sr. Borrego para  que los presupuestos de-este  año sirv ie
sen p a ra  el venidero de  4S50, y  la aprobación de ella hab ría  sido el único 
modo de regularizarlos pa ra  lo sucesivo, debiendo añad ir que el deseo del 
Gobierno fue que los presupuestos se d iscu tiesen ,.y  que únicam ente cuan
do hemos visto que la legislatura se hallaba tan avanzada es cuando nos 
decidimos á ped ir la autorización, sin c ree r  por esto que la discusión no 
fuese tan legal, tan  conveniente, discutiéndolos de este modo ó haberlo he
cho en sus detalles.

Si c-1 Sr. Cortina n o 'ha  estado acertado  en lo que conviene á este pun
to lo lia estado mucho menos cuando ha hablado de los gastos, cuando ha 
hablado de los 200 m illones, cuando ha hablado de Gobiernos de resisten
cia , y de o tra  porción de cosas en cuyo examen no* ha estado tan exacto 
S. S. como en las demas cuestiones que hasta aqui ha solido tr a ta r ,  á lo 
que se añade que el Sr. Cortina indudablem ente no cree  de buena fe cuam  
to ha dicho de que ios Gobiernos absolutos no costaban tanto ó mas que 
el Gobierno actual. ¿C ree  el Sr. C ortina de buena fe que el Gobierno ab
soluto no costaba mas que 500 millones de reales? Si lo cree voy á sacar- 
fe de ese e r ro r ,  si no lo c ree  perm anecerá en él, y  si bien yo p e rd e ré  
mi tiem po respecto  del Sr. Cortina no lo p e rd eré  respecto  de o tros que 
se hallan en e! mismo e rro r.

l ie  mandado sacar un estado de los gastos públicos en los años desde 
4S2S hasta c! d ía , y el Sr. Cortina no negará su exactitud. En 4 828 im por
ta ro n  las obligaciones del Estado 722 millones; y teüga entendido S. S. que 
no estaban com prendidos los ram os especiales que después se han cen tra 
lizado, como son L oterías, C ruzada, C orreos, Caminos, Instrucción públi
ca , penas de C ám ara, Pósitos, Adm inistración de. justicia y  papel sellado: 
pues b ien , sin estar com prendidos estos ram os ascendieron las obligacio
nes á 722 millones, siendo los ingresos de 572, habiendo un déficit de 4 50 
m illones: en 4 829 im portaron los gastos 751 millones, habiendo un déficit 
de 456: en 4830 im portaron 743 millones: en 4831, 654 millones: en 4832, 
754 millones: en 4 833, 754 millones; y en 4 834, cuando ya sobrevino la 
guerra  civil, .894 millones; habiendo constantem ente un déficit de 420,
4 30 ó 4 40 m.llones de ica los, y esto sin contar con las can 'idades que no 
ingresaban en el Tesoro, á lo que hay que añadir el p roducto  del diezmo 
y lo que costaban los voluntarios realistas.

Ahora vea S. S. si el Gobierno absoluto era mas bai;ato ó no que el actual 
á lo que hay que añadir otra cesa mas im portan te ; y  es que habia una 
deuda extrangera  que ascendía á tre s  mil y  tantos millones de reales. ¿E ra 
m ayor, p regunto  yo ahora al Sr. Cortina, el presupuesto de los Gobiernos 
absolutos, ó es m ayor ahora?  A lo que hay tam bién que añadir que en el 

‘día se gasta mas en m ejoras m ateria les, en obras públicas, que se gastaba 
entonces; po r consiguiente el cargo del Sr. Cortina es injusto, y es sensi
ble que persona tan ilustrada caiga én e rro re s  de esta  naturaleza, como 
los que ha cometido aqui. S. S. añadió que ios Gobiernos que gastan m u
cho no son fu e rte s , v  que po r haber recargado los presupuestos en el ve
cino reino de Francia eu tiempo de la restauración y en el reinado de Luis 
Felipe, fue la razón por que cayeron  estos Gobiernos.

Yo  no niego al Sr. Cortina el derecho de hacer la oposición al Go
bierno, pero  sí le niego que p ara  hacerla se valga de datos inexactos ó 
equivocados; S. S. está en la oposición y  en este concep to  ataca al Go
bierno: pero  en cuanto ha dicho no hay mas que el p re tex to  para  este 
a ta q u e ; esta es la v e rdad  acred itada  por la experiencia de cuanto ha 
pasado en Francia, que los que atacaban al Gobierno no tenían m as idea 
que provocar la revolución para destru ir al Gobierno y la sociedad.

Nos ha dicho en seguida el Sr. Cor tina que hagamos econom ías, que 
dism inuyam os el ejército , y  al mismo tiempo que nos decía esto nos in
dicaba que la libertad en E uropa peligraba á consecuencia de las procla
mas del E m perador de Rusia que tienden á a tacar esta libertad . Y , señó
le s , si las circunstancias son diiiciles, si el E m perador de Rusia se dispo
ne á a tacar á sus enemigos y  á la libertad ¿es oportuno que los que defen
demos la libertad dism inuyam os nuestro  e jé rcito , dism inuyam os nuestras 
fuerzas privándonos de los elem entos para  sostener la libertad en España, 
para  sostener el elemento constitucional y  á la Reina de España que le re 
p resen ta?  C uidado, seño res, que yo  no voy á calificar la conducta del 
E m perador de Rusia; lo que estoy  "diciendo no es mas que con testa r á io 
que el Sr. C ortina ha dicho, porque  no creo qtíe la libertad  perezca por 
los ataques del E m perador de Rusia1, pero  si fuese asi, S. S. no querría  que 
nos 'encontrase  indefensos en circunstancias tan difíciles.

Al hablarnos el Sr. Cortina de estas reform as nos ha dicho que hay 
una m ultitud de G enerales, y que se han aum entado los gastos con la am 
nistía , en v irtud  de la cual se han reconocido grados y empleos de los mu
chos á quienes no se les lian reconocido ; pero  S. S. o lv ida 'que  estos ma
yores gastos han desem barazado los presupuestos de o tros q u e  acaso ha

brían. causado, los que giendo enemigos del pais y de la fteína hublerao contribuido á sostener una guerra mas intensa y  mas larga que la que se
ha sostenido en estos dos últimos años.

¿Y  cree  el Sr. Cortina que el G obierno no puede  prescindir de c ie r
tas fórmulas para  em plear esos medios que  tan b ien  han correspondido  en 
épocas determ inadas? ¿C ree  el Sr. Cortina que sea esta  ocasión op o rtu 
na de fijar por una ley la fuerza arm ada sin que pueda aum en tarse  ó dis
m inu irse , según io perm itan las circunstancias?  En la instabilidad de ios 
tiem pos que atravesam os ¿se  podrá fijar al principio de un año el núm e
ro  de tropas que haya de haber ea  lodo é l?  En un año, señ o res, que en 
estos tiem pos equivale á 30, 40, ó quizá á un siglo de o tras generaciones. 
¿No seria hasta ridículo el querer establecer esa base cuando no es fácil* 
p re v er las necesidades que pueden surgir en todo ese espacio d e  tiem po? 
Muy cerca de sí tiene el Sr. Cortina á un General distinguido que se ha 
ocupado en la form ación de una ley de ascensos, que redac tada  p o r  tan  
digno General no puede menos de ser a ce rta d a ; pero  que el Gobierno sin 
em bargo no ha podido trae r  á este sitio, porque no lo ha considerado  oportuno.

P ero  volviendo al argum ento del Sr. Cortina, yo pregunto á S. S.: ¿de 
qué serv iría  que se votase por una ley .el núm ero de la fuerza arm ada? 
Las c ircunstancias exigen ó no que se aum ente esa fuerza : si lo exigen, 
¿d e jará  de aumentarse, porque en esa ley  está m arcado?  ¿P o d rá  ningún 
Gobierno prescind ir de aum entar la fuerza a rm ada, dejando venir sobre, 
sí acontecimientos graves solo p o r esa c ircunstancia?  En In g la te rra , en  
esa misma Francia , ¿ha dejado de aum entarse cuando ha sido  necesario? 
Claro está que no. De consiguiente, ¿q u ié n  puede establecer, ni qué b ie
nes pueden resu lta r, ni qué necesidades se satisfacen con esa ley  votada 
con tanta anticipación como S. S. desea? Ley que tal vez habría que d e 
rogar á poco de ser sancionada, ó acaso que dejar sin sancionar. Esas le
yes son p a ra  tiem pos tranqu ilo s, para  tiem pos comunes y  o rd inario s, y  
de ningún modo para  los ex traord inarios en que puede ser m uy  pe rju d i
cial el poner em barazos al G obierno; po rque  para  m í, señ o res, el derecho 
de la gu erra  no tiene lírpites, y  exige cuanto es neceario pa ra  vencerla.

No to ca ré , porque no es de la com petencia de mi M inisterio, la cues
tión que el Sr. Cortina ha prom ovido respecto  á Roma. S. S. ha estado di
vagando sobre si será  guerra  ó si será  alianza; y ciertam ente que los c ar
gos que como el que el Sr. Cortina ha dirigido al Gobierno sobre  este, 
particu lar se fundan en suposiciones no son los m ejores, porque con solo 
decir que el supuesto es falso, desaparece toda la fuerza del argum ento. 
No en tra ré  en esto , porque , rep ito , que uo es de mi com petencia, y  q u e - 
da reservado  para el Sr. Ministro de Estado, pero  sin em bargo no puedo 
m enos de dirigir una pregunta al Sr. C ortina: en el Ínteres del partido  li
beral de España, en el ín teres del partido  progresista y  de la m onarquía 
constitucional está que la libertad  constitucional se establezca po r principios 
y se consolide; y  ¿cómo cree el Sr. Cortina que hab rá  m ayor libertad  
constitucional en R o m a, restableciendo al Papa en la plenitud de sus de
rechos, ó dejando la República rom ana? ¿D e p a rte  do quién está aquella 
liberiad  constitucional que como yo quiere el Sr. C ortina? ¿D ónde se en
cuentra  m ayor probabilidad para  la consolidación de esa libprtad en  Ro
m a? ¿‘Podrá p erecer restableciendo al rom ano Pontífice en el uso pleno de 
su derecho?  ¿Al hom bre cuya c a rre ra  desde que en tró  en el poder ha 
sido la concesión sobre  concesión, am plitud sobre  am plitud? R epito , se
ño res, que el Sr. Ministro de Estado es el com petente para  esta cuestión; 
pero tengo el convencimiento de que ningún comprom iso puede oponerse  
al cumplimiento de un deber que ha sido proclam ado desde esa trib u n a  al 
principio do esta legislatura con tan g rande  asentim iento , como una acla
mación general de los Sres. Diputados y  Senadores.

Tam bién ha dicho el Sr. Cortina que esa expedición no ha podido  
menos de causar gastos, y  hasta el p resen te  puedo a seg u rar á S. S. que 
no se ha salido de los p resupuestos, po rq n e  el tra sp o rte  de las tro p as  se 
ha hecho en buques de la m arina R ea l, y  el soldado cobra  lo m ism o , y  
gasta io mismo en Italia que aqui. No respondo  que m añana no se aum en
ten  los gastos; pero  entonces será  la ocasión de  d a r  cuenta á las C órtes; 
pero  hasta ahora rep ito  que no ha habido esos gastos, porque no es esto 
como el particu lar que viaja, que desde luego tiene que hacerlos, porque  
el Estado tiene siem pre p rep arad o s m edios de trasp o rte  y  o tra  porción 
de auxilios de que carece aquel.

Habló tam bién el Sr. C ortina de los presupuestos de U ltram ar, y  al 
tiem po que sobre este asunto contesté á S. S., con testa ré  tam bién al señor 
Pulo que ha tocado igualm ente esta cuestión.

Señores, si no estuviera  convencido dé los perjuicios que puede tra e r  
algún dia la discusión del presupuesto  de U ltram ar de la m anera que se 
hace con los dem as, no tendría  que v e r mas que el efecto que ha p ro d u 
cido en la p rensa  y en algunos Sres. D iputados una p a rte  del a rancel que 
he tenido el honor de p resen ta r á las C órtes, en la cual se aum enta un 
poco los derechos á los efectos coloniales.

No hay  género de consideración política ni económica que no se haya 
puesto en con tra  de ese aum ento; y  estas reconvenciones, estas conside
raciones de toda especie respecto  á las posesiones de U ltram ar, m e ha afir
mado en el convencim iento que tenia de lo g rav e , expuesto  y  difícil que 
es el ven ir á discutir en este recin to  los p resupuestos de U ltram ar.

Esto dije o tra  vez, y  esto repito  h o y ; pero  al m ismo tiem po que dije  
en o tra  ocasión esto m ismo, p rom etí que cuando se d iscutiesen los dem as 
presupuestos trae ría  los estados de ingresos de aquellas posesiones pa ra  co
nocimiento de  los Sres. Diputados. T rece millones de pesos han ingresado 
en aquellas cajas el año de 47, y  los gastos han ascendido a 4 4 millones de 
pesos. El Gobierno s» habia ocupado ya  de esa grave cuestión , y  había 
nom brado una comisión que entendiese en el exam en del p respuesto : esla 
comisión hizo algunos traba jo s; cuando en tré  en el M inisterio los he e n 
con trado  m uy adelantados; los he m ejorado en la p a rte  posib le, y cuando 
tengan el asentim iento que deben te n e r , po rq u e  han sido rem itidos á las 
A utoridades de aquellas posesiones, que son los jueces m as com petentes, 
entoncer se p resen ta rán  al exam en del Congreso esos estados, esas m ejo
ras. Pero no p o r eso deja el Gobierno de ten e r una intervención legítima 
en los p roductos de aquel pais, en la d istribución y  aplicación de sus c a r
gas, en la rendición do sus cuentas, en el exám en de su inversión; de  
m anera que vienen á tener una sanción com petente po r medio del T rib u 
nal de cuentas.

Hay m as: se ha creado una oficina p a rticu la r, especial, dedicada al 
exám en mismo de  esas cuen tas, de esos gastos, p a ra  poner si fuese nece
sario un rem edio d ica z : el Gobierno tiene la seguridad de que en ese exa
m en hay toda la justificación que es d e b id a ; pero  si no fuese asi, por los 
medios que está practicando, vendrá á d ep u rarse  com pletam ente la verdad.

No puedo de jar d  uso de la palabra sin contestar á lo que el Sr. Sán
chez Silva tuvo la bondad de decir antes de ay er dirigiendo ún grave c a r
go al Gobierno sobre  la obligación que deben ten e r las provincias V ascon
gadas de con tribu ir como las demas á sostener las cargas del Estado. An
tes de en tra r á exponer al Congreso lo que hay de verdad  en este  asunto, 
no puedo m enos de decir al Sr. Sánchez Silva, que si S. S. c ree  que po r 
su d iscu rso , que p o r sus declam aciones el Gobierno ha de p recip ita r la r e 
solución de esta  cu es tió n , S. S. está com pletam ente equivocado. El Go
bierno la tiene o lv idada; no la ha tenido nunca; tiene traba jo s p re p ara 
dos; pero  cualquiera resolución que adopte  se rá  p o rque  la considere ju s
ta y o p o rtu n a , y  nunca por una concesión que se qu iera  hacer á lag ges
tiones que puedan hacer algunos de los Sres. Diputados.

Lejos de esto d iré  á S. S, que uno de los m edios ele re ta rd a r  esa re -  
s’ulucion es hacerla cuestión de p a rtid o , es que la acep te  la oposición como 
bandería. El m ayor mal de la cuestión de aranceles es haberla podido con
side rar como cuestión de partido , como cuestión ex tran g era , porque  des
de el m om ento que pudo c reerse  que agentes e x tra n je ro s  podían esta r 
interesados en esta cuestión, la m ayor p a rte  de los Gobiernos han re tro 
cedido ante esa idea. Y  también está equivocado el Sr. Sánchez Silva ó 
cualqu iera  que crea  que por ser solo cinco ó siete los Diputados vasconga
dos haya de tom ar el Congreso una resolución precip itada  sobre  esto  
asun to , ni que la. haya de lom ar el Gobierno á fuerza de in te rpe larle . Asi 
es que el Sr. E?aña, al lam entarse de los pocos rep resen tan tes que aqui 
hay de las provincias V ascongadas, al hacer las suposiciones que hizo en
volvió injustam ente una grave inculpación al G obierno de S. M. No es la 
cuestión de fu e rza , no es la cuestión de vo tos, no es la cuestión de n ú 
m ero , la que ha de se rv ir para  reso lver el g rave asunto.

El Gobierno de S. M. p ro teje  las provincias V ascongadas, como las 
catalanas, como todas las dem as que se aoojen bajo el trono  de  nuestra  
excelsa Reina; y  respecto  á las p rim eras el Sr. Sánchez Silva ha olvidado 
lo que dispone la ley v igente en la m ate ria , p o r la cual se confirm an los 
fueros de aquellas p rovincias, salva la unidad constitucional de la m onar
quía. [S. S. lee los dos artículos de que consta dicha ley.) E l Gobierno no ha 
olvidado el cum plim iento de esta ley. En el año de 46 fueron llamados los 
D iputados de las provincias V ascongadas p a ra  consultar ó convenir sobro  
la p a rte  de impuestos. La prim era  cuestión sobre  este  asunto e s :  ¿ la s 
provincias V ascongadas con tribuyen  ó no con tribuyen  con can tidad  algu
n a?  E P im porte  de la contribución te n  xlorial en esas provincias desde el 
año de 45 hasta el p resen te  es igual ccn poca diferencia al de la co n trib u 
ción del culío y clero. ¡S. S. lee u n  estado en que aparecen va ria s cantida
des que dichas provincias pagan  p o r  diferentes conceptos, y  gue dan la su
m a  total de d iez millones y  pico de reales.) De todas estas cuestiones, unas so 
han resue lto , o tras están  para  re so lv e rse ; pero  cuando hay m uchas lo que 
puede  exigirse de un Gobierno es que las vaya ab o rd an d o  poco á poco. 
El M inistro actual de H acienda no las tiene o lvidadas, y  asi como en el 
año do 47 dejó princip iados e so s.trab a jo s, partien do  del estado en que se 
hallen los irá reso lv iendo , y  d a rá  cuenta á las C órtes de los resultados que hayan producido.

Tam bién el S r: Sánchez Silva llamó la a tención  de los Sres. D iputados 
sobre  los 4 8 millones que  im portan  las cargas de ju s t ic ia , lam entándose de 

.esa desigualdad, de esa  p re feren c ia  injusta en el concepto  de S. S. en tre  
estos y los demas acreed o res del Estado. S eñ o re s , las cargas de justicia



prov ienen  de com pras, de expropiaciones po r título h o n e to so , de despo
jo s , po r los cuales después se le3 ha acordado upa indemnización p o r los 
tribunales , y  no puede p o r tanto adoptarse el principio que el Sr. Sánchez 
Silva ha sustentado. .El Congreso recordará  que dias pasados, hablando el Sr. M uchadas, 
con tra je  una obligación en ausencia del Sr. Ministro de M arina, de con
testar á los cargos que S. S. hacia al Gobierno por el estado de los buques, 
y  el modo con que estaban pagados. Ruego al Congreso que p reste  su 
atención por cortos momentos, que bastarán para  leer el estado que tengo 
en la mano, y que dice asi: (S. S. Ice una nota en que se expresa el n ú 
mero de buques, fragatas etc. i aislantes, y  del cual resulta que se hallan en 
buen estado.)Vea el Sr. Muchadas cómo ha estado injusto en los cargos que ha he
cho al Sr. Ministro de M arina , y  p o r  la nota que acabo de leer se habrá 
convencido S. S. de que se ha equivocado cuando dijo que se hallaba en 
tan mal estado nuestra m arina, y  particu larm ente  la que tenem os en Italia.

Después de todo lo dicho me siento tranquilo , repitiendo lo mismo que 
dijo al concluir el Sr. Cortina.

El Sr. CORTINA: Voy á hacer dos lijeras rectificaciones; la prim era 
es relativa á mi persona, y  por lo mismo será mas b reve porque no gusto 
ocuparm e de mí mismo. Él Sr. M inistro de Hacienda ha hablado del año 

. 40, ha citado aquella época, y  ha dicho que aquel Gobierno no convocó 
las C órtes con oportunidad. S. S. ha estado en su derecho haciendo ese 
recuerdo, pero  si bien es cierto que aquel Gobierno re trasó  la reunión de 
las C ám aras, no lo es m enos que ese re ta rdo  fue efecto de que estaban 
descom puestas las diputaciones provinciales que eran  entonces un ele
m ento indispensable para  las elecciones, en térm inos que de o tro  modo 
hubieran  adolecido estas de un vicio de nulidad.

Respecto á p resupuestos, aquel Gobierno, aunque provisional, form u
ló el suyo.

He dicho antes, y  repito ahora que el presupuesto de 1831 era de 
599 millones: el Sr. Ministro io ha puesto en duda, citando varios docu
m entos; pero  yo también puedo citar el decreto que. está en las disposi
ciones legislativas, eu cí cuu! se ve que sumados ios presupuestos de lo
dos los M uvsterios arro jan  osa suma.

Se ha equivocado también el Sr. Ministro a! suponer que yo he p re 
tendido que se fije la fuerza armada en los térm inos que S. S. ha explica
do; lo que yo he pretendido es que ss reduzca el ejército  en cuanto lo per
mitan las circunstancia?.

Tampoco he pedido oponerm e yo de m anera alguna á que se recom 
pensen como es debido los m éritos de los que vierten su saDgre en los 
campos de batalla; mi voto para esto ha sido siempre el p rim ero : lo que 
yo he propuesto es que se establezca un sistema de ascensos.

S. S. ha hecho también grandes consideraciones sobre los inconvenien
tes de que se discutan los presupuestos en la forma que yo  he m anifesta
do , y lo que de aqui se infiere es que no se puede observar el artículo de 
la Constitución en que asi se manda.

Por últim o, insisto en que la expedición ha de haber ocasionado gastos.
El Sr. MON, Ministro de Hacienda: El Sr. Cortina debe c ree r que co

nozco eso decreto y que lo he exam inado, y  que los presupuestos á que 
S. S. se refiere uo son los que se discuten h o y ; 1o que hay que p robar es 
á cuánto.ascienden las cuentas, lo que se gastó y lo que se dejó de gastar: 
de consiguiente esc decr eto no prueba nada con tra  lo que he dicho.

El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de E stado: Me levanto especial
mente á d a r algunas explicaciones relativas á lo que ha dicho el Sr. Corti
na sobre la expedición de Roma, y seré todo lo mas breve posible para  
d a r una idea de ia política que el Gobierno ha pensado seguir en esta ma
teria : esta política podré expresarla en muy breves palabras.

Echado Su Santidad de la Silla rom ana, y  establecido en Roma un Go
bierno que tiene por principio su destronam iento te m p o ra l, cam biaron 
completamente las condiciones del catolicismo. En este estado de cosas to
das las naciones católicas convinieron en que pesaba sobre ellas y  sobre la 
cristiandad un mal inmenso; y asi es que se ha visto al General Cavaignao, 
Presidente de la República francesa, cuando supo el peligro disponer una 
expedición militar para apagar el mal que hablan de producir aquellos su
cesos. Ya he dicho también que este mismo cuidado pesó sobrem anera en 
la católica España, la cual no pudo menos de ponerse de acuerdo con 
otras naciones católicas, conviniendo todas en la necesidad de volver al 
Padre común de los fieles el uso y ejercicio de los derechos de su potestad 
temporal, como única, garantía de su poder espiritual.

A consecuencia de esto todas las naciones católicas han convenido en 
m andar sus representantes á Gaeta, y el A ustria, la Francia y Ñapóles 
acordasen también con la España m andar su contingente de ejército para 
sostener los derechos del Pontífice. ¿Y  cómo podia la nación española de
ja r  de defender unos intereses especialmente español s?  ¿Qué se alegaría, 
qué diríamos siendo les españoles em inentem ente católicos, si hubiésemos 
perm anecido in e rte s , dem ostrando que no com prendíam os los intereses 
inmensos que envuelve esa gran cuestión, no solo en la esfera religiosa 
mas elevada, sino en la parte  que hace relación á los negocios públicos? 
La cuestión era indudablemente de gran trascendencia, p es no podia ha
b e r tranquilidad ni perm anencia e n ’ei principio religioso, m ientras el Pon
tífice no volviese al uso y plenitud de sus derechos tem poralea

Esto no es nuevo, está confirmado por la historia que nos dem uestra 
que siempre que se ha tratado  de cam biar las condiciones de la Iglesia ha 
dado lugar á que reuniéndose las naciones católicas hayan p rocurado  
restablecer el orden en una esfera tan elevada. Y si esto e ra  necesario en 
todas épocas, se hacia mucho mas hoy cuando absolutam ente podia darse 
otro medio para volver las cosas á su primitivo estado. Estos eran  prin
cipios elevados de Ínteres nacional, derechos eminentem ente gravísimos 
que han reconocido todos los Gobierno?; ¿y cómo era posible que cuando 
la República francesa tomaba una pa rte  tan directa en favor de los dere
chos del Pontífice, pudiese desconocer la monarquía española unos inte
reses tan estrecham ente ligados con sus principios y  con sus creencias?

La consecuencia habría sido que se nos habría creído tan débiles, tan 
m iserables, que éram os incapaces de obrar cuando la F rancia , A ustria y 
Ñapóles tomaban una pa rte  tan directa en la cuestión. Y cu en ta , Señores, 
que la consideración que en el exterio r tienen las naciones, es una de las 
principales bases que pueden auxiliar y  salvar sus propios intereses y su 
dignidad: preciso es que se sepa que existe la España, y  que no abando
namos estos intereses que son altamente españoles, estando dispuestos á 
hacer toda clase de sacrificios en su favor, como los hemos hecho en otros 
tiempos en que nuestra  nación e ra .m as grande y poderosa. Expuestos ya 
los fundam entos de la expedición á Roma voy á tra ta r  la cuestión en el 
terreno  á que la ha tra íd o  el Sr. Cortina, que es el terreno  lega l, ce
lebrando mucho que S. S. la haya tratado de esta m anera, porque  me ofre
ce la ocasión de poder contestarle de una m anera victoriosa.

S. S. empezó hablando del principio de intervención, princip io  que 
nosotros hemos sostenido con tra  la intervención de la Francia en el año 
23; pero que cualquiera que sean mis opiniones en el particular, ocupando 
la posición que ocupo , debo guardar sobre esto la debida reserva  para  
que el Gobierno español tenga la libertad de acción necesaria á sus fines; 
asi es que no creo  que el principio de intervención tenga la extensión que 
en la cuestión p resen te  le ha dado S. S. Señores, aunque no se admita 
absolutam ente este p rincip io , no debe olvidarse que tiene una porción de 
modificaciones que no podrá  menos de reconocer como lodos reconocemos, 
el mismo Sr. C ortina : por ejemplo una modificación del derecho de in ter
vención es la que ofrece el tratado  de la cuádruple alianza. ¿Qué fue esta? 
Cuatro naciones que se com prom etieron á defender el trono de nuestra 
Reina y  sus respectivos derechos, sin que pudiese haber aqui o tra  dife
rencia que la de in tervenir de un modo ó de o t r o ; pero  lo que es induda
ble es que el Gobierno tiene la facultad de defender sus derechos especia
les hasta donde la sea dable.

¿Nosotros teníamos un ín teres gravísimo en R o m a , si, ó no?  Ya he 
dicho el otro día que teníamos derechos de gran importancia en Roma, 
va el de concurrir po r medio de nuestros C ardenales á la elección del 
Pontífice, ya el de poner el veto á la eleedion? Yr acaso pud iera  decirse 
que era igual el derecho con que la España quisiese reponer al Santo P a
dre  en el trono pontificio, que el que ejerciese pa ra  reponer en el suyo al 
gran Duque de Florencia? La diferencia es bien conocida; la cuestión no 
puede ofrecer duda; nosotros estam os interesados en que el Pontífice 
esté  en el pleno y libre uso de su au toridad  tem poral, porque  esto es al
tam ente propio de una nación religiosa y católica: seguram ente que  este 
fausto suceso no se hará desear p o r m ucho tiempo, y yo  me felicitaría 
de que conocida de la E uropa católica la voluntad firme de la España 
en rep o n er al Pontífice en su Silla, pudiera  a rreg larse  la cuestión antes 
de que llegásemos á intervenir á mano arm ada.

Dice S. S. que los que han concurrido  al restablecim iento del Pontífice 
en sus derechos tem porales concurren  con d iferentes m iras, de lo que 
pueden su rg ir grandes complicaciones. S. S. con este ob jeto , y  p ara  de
m ostrar él pensam iento que lleva á la Francia á la in tervención , ha acudi
do á las Cám aras francesas y validóse del dicho del General Lam oriciere, 
que no pertenece al Gobierno francés, y  tam bién se ha valido de la ó rden  
del dia de un ayudan te  del General Oudinot, olvidándose de la proclam a 
del mismo General. E n mi concepto no es este el medio de conocer el pen
sam iento del Gobierno francés en esa intervención. Señores, la política 
del Gobierno francés (y  téngase entendido que no hago revelaciones) la 
considero del modo siguiente: La Francia ¿ha reconocido la República ro 
m ana, sí ó no? ¿H a adm itido sus enviados en P a ris?  No: lejos de eso, 
invitado por la España para enviar plenipotenciarios á G aeta, la Francia 
accedió á esto y envió alii sus re p rese n tan te s , habiendo m andado después 
una expedición á Roma: esto, señores, es público, y  no creo  que sea esto 
un m edio de pro teger la Francia á la República rom ana, pues como ha di
cho Odjlon B arrot se tra taba  solo de restab lecer al P a p a , al mismo tiempo 
que de conservar el principio de la libertad  italiana: si el objeto de la 
F rancia hubiese sido exclusivamente defender la República, de  R om a, o tro

sesgo habrían tom ado las cosas. P o r esto he dicho que cualesquiera que 
fuesen las frases del ayudante del General O udinot, debia estarse a la p ro 
clama de este, en que dijo term inantem ente que el Gobierno trances no 
habia renocido la República*, como lo p rueba  el hecho notable de haber 
atacado á Roma este mismo General. .Asi como el Sr. Cortina ha querido buscar la política del Gobierno 
francés en esos docum entos, ha querido tam bién buscar la política del Go
bierno español en la proclama del Com andante de la corbeta M azarredo  v 
en un pa rte  de! Gobierno de Roma. El Ministro de Estado ha leído el otro 
dia, v se imprimió en el Diario de las sesiones del Congreso y  en los perió
dicos la nota que pasó en 22 de Diciembre último á las naciones católicas, 
en la que se m arca term inantem ente la política adoptada po r la España, y  
en la que continúa. ¿A  qué pues buscar la explicación de esta política en 
la proclam a del Comandante de la corbeta  Mazarredo*! El Gobierno ha 
dicho que iba á concurrir con las dem as Potencias p a ra  restablecer al Pon
tífice en el ejercicio de su poder tem poral como garantía del ejercicio de 
su poder e sp iritua l, pero  sin mezclarse para  nada en el Gobierno interior, 
sino atendiendo solo á la conservación y  defensa de los in tereses católicos 
y  españoles que se han reconocido en todos tiem pos; pero  sin que los Mi
nistros de S. M ., M inistros de una Reina constitucional, pudiesen olvidar 
hasta dónde les e ra  lícito obrar en cumplimiento de su deber.

Dice el Sr. Cortima que hemos faltado á la Constitución, y  ha mani
festado que acerca de esto iba á exp resar una opinión particu lar suya, 
opinión que no tiene seguramente otro  carácter. Dice que el Gobierno ha 
faltado á la Constitución por cuanto á que en la cuestión de Roma ha de 
bido haber un tratado  de cuádruple alianza ofensiva y  defensiva, y  que 
este tra tado -ha  debido traerlo  á las Córtes para su ratificación. No hay tal 
c o sa : en p rim er lugar hay mucha diferencia entre  un Iratado de alianza 
ofensiva y defensiva, y  los recíprocos deberes que produce, y la cuestión 
p resen te , pues aqui se tra ta  de una cuestión de Ínteres general a las nacio
nes que in tervienen en ella, y  en l a q u e  m archan todas á un mismo fin con 
iguales derechos para llevarle á c ab o : á esto está reducido el convenio. 
Hay m as, señores: el Gobierno fran cés, que tiene obligación expresa de 
p resen tar todos los tratados á las C am aras, tengo entendido que si bien 
pidió recursos para la expedición, no pid ó la autorización expresa de la 
misma: de consiguiente esté seguro S. S. de que ese tin tado  ni ha existido 
ni podido existir; lia habido solo un acuerdo, resultado del Ínteres común, 
que llevaba á las cuatro naciones á o b ra r en favor de un nusmo lin : de 
aqui el acceder á las expediciones.S. S. dice que la conducta del G obierno 'es anticonstitucional, por 
cuanto á que la Constitución solo da el derecho al Rey de declarar la guer
ra , dahdo cuenta después* á las C órtes: esta disposición , ó esta palabra 
después, en concepto de S. S. debia traducirse  por antes. Señores, yo pue
do decir que el Gobierno hasta el presente  no ha tenido necesidad de sa
lirse del presupuesto p ara  los gastos de la expedición; esto no me cansaré 
de repetirlo . Hasta ahora no ha habido mas que un movimienlo de tropas 
hác-ia las costas, cuyos gastos están prevenidos de antem ano en el presu
puesto ord inario , porque de lo contrario  cada vez que se moviese un ba
tallón habría que recargar el presupuesto. Con el em barque sucede lo mis
mo, puesto que el Gobierno no se sirve de otros buques que de los de guer
ra , que ya  han ido varias veces á G a e ta , sin que por esto se hayan au
mentado* los gastos ordinarios, pues p a ra  eso está la m arina: véase pues 
cómo hasta el momento p resen te  no se ha hecho ningún gasto ex trao rd ina
rio ; que vendrá después es m uy na tura l, pero acaso no ocurra.

Pero dice el Sr. Cortina: el artículo constitucional dice que el Rey 
tiene la facultad de declarar la guerra  (y  prescindo en este m omento de 
la guerra) y hacer la paz, dando después cuenta docum entada á las C ór
tes : S. S* conviene en que el artículo dice después, pero  cree  que esto 
tiene su correc tivo , que consiste en los subsidios, los cuales tienen que 
pedirse  an tes, pues que no puede haber guerra  sin que el Gobierno re 
clame antes los subsidios. ¿Pero no re p ara  S. S. que siendo la guerra  re 
conocidamente necesaria , si las Córtes negaban el subsidio, qué habia de 
hacer el Gobierno? De consiguiente, ó la Constitución dice un absu rdo , ó 
no existe este correctivo ; que por o tra  p a rte  quitaría al G obierno la liber
tad de acción, y seria una cosa anticonstitucional; pues habría que ped ir 
antes lo que la Constitución previene que se pida después: tal convenio 
ni existe ni puede existir.Este derecho no se ha negado nunca á los Reyes constitucionales, y  
debo reco rd a r al Sr. Cortina la célebre cuestión de ia Asamblea constitu
yente de F rancia , en que tanta gloria adquirió el D iputado M irabeau, de
fendiendo que á un Rey constitucional correspondía siem pre el derecho de 
hacer y  declarar la paz y  la guerra. H ay m a s , el mismo Presidente de 
la República francesa, al mismo tiem po que reclam aba de la Cámara 
los subsidios, disponía el em barque de las tro p as; porque en estas m ate
rias el saber ob ra r con rapidez y con re se rv a , contribuye poderosam en
te al buen éxito; asi ha obrado la Francia en el asunto de Rom a, y  la con
secuencia inmediata ha sido que en Civitavecchia no se haya opuesto resis
tencia á la expedición, co'mo hubiera sucedido con efusión de sangre si se 
hubiera obrado de un modo mas descubierto; asi fue también como el Go
bierno de Casimiro P e rr ie r  se apoderó de A ncona , y estos resultados se 
destruirían en teram ente , entendiéndose el artículo constitucional como lo 
entiende el Sr. Cortina.

Esto e s , señores, lo que tenia que decir relativam ente á lo dicho p o r 
S. S. sobre  la expedición á Roma; pero ya que me he levantado voy  á con- 

. tes ta r á dos especies, una del Sr. Cortina y o tra  del Sr. Sánchez Silva. E\ 
Sr. Cortina ha querido defender la observancia del artículo-constitucional 
que previene que las C órtes fijarán cada año la fuerza del ejército  y  la 
arm ada: sobre esto ya  ha dicho el Sr. M inistro de la G uerra, y  no puedo 
m enos de insistir en lo m ismo, que este artículo está cum plim entado en la 
ley de p resupuestos; y  digo m as, creo que es un m étodo vicioso hacerlo 
po r una ley especial; porque esto de fijar la fuerza arm ada es unagcues
tión com puesta de parte  adm inistrativa y pa rte  económica. Por ejemplo, si 
el Gobierno en vista de las circunstancias políticas de 1a Europa se p re 
sentase á ped ir 200,000 hom bres, los Diputados, atendida la im portancia 
política de la cuestión, no podrían menos de concederlo ; pero  h a y a in  
restric tivo  que son los g asto s; esto es, saber si podem os ó no m antener 
esos 200,000 hom bres, y  esta es la cuestión económica de dominio absolu
tam ente de los presupuestos: esta es la razón de que el tiempo y  la oca
sión mas adecuada de fijar la fuerza de m ar y  tie rra  está en la ley de 
p re su p u esto s, que es en donde se ventila la cuestión económ ica; p o rq u e  
seguram ente todos queríam os ten e r , si posible fuera, un ejército  num ero
sísim o, y  una m arina tan  poderosa como la de Ing late rra , si esto pudiese 
hacerse sin recargo  de gastos.

El o tro  punto  de que tra  ó el Sr. Sánchez Silva hace relación á una 
partida que aparece  en el M inisterio de mi cargo, cual es la de los 6000 
duros que se asignan pa ra  el N uncio, y  S. S. preguntaba la razón de esta 
p a r tid a : lo mismo que parece  ignoraba S. S. podrán ignorarla otros seño
res Diputados, y  por eso debo d a r sobre esto alguna explicación. Todo el 
mundo sabe, señores, que á petición de nuestros R eyes se estableció des
de muy antiguo en estos reinos el tribunal de la N unciatura apostó lica , en 
lo que ganó mucho el pais, pues antes de esto todas las apelaciones iban 
d irectam ente  á Rom a: nuestros Reyes pasaron mas adelante, y se decidió 
ten e r un Tribunal de N unciatura, pero en el que los Jueces fuesen españo
les, y  al efecto se obtuvo un b reve  del Pontiíice, po r el cual se estableció 
el tribunal de la Rota.

El Nuncio de Su Santidad con este motivo delegó su jurisd icción en 
los Jueces españoles, y  en compensación de los derechos que dejaba de 
p ercib ir el Pontífice por las apelaciones á R om a, se acordó pagar al 
Nuncio 6,000 duros anuales: estos se pagaron prim ero por el Tesoro, des
pués po r el subsidio del clero, luego por la contribución de culto y clero, 
separando la Junta diocesana de M adrid de las asignaciones de las p ro 
vincias la cantidad suficiente para  reun ir ese total; y  últim am ente, quita
da esa contribución ha tenido que fijarse esa cantidad en el presupuesto: 
de esta m anera se justifica ese gasto; de m odo que no pagam os esos 
6900 duros á un Em bajador del Papa, sino á los Jueces en quienes delega 
el Nuncio la jurisdicción pontificia. Es lo que tengo que decir.

El Sr. CORTINA: Voy á rectificar respecto  de lo que ha dicho el se
ñor Ministro de Estado en cuanto al pensam iento político de la Francia en 
la expedición á R om a: y o ,  señores, donde he buscado la política de la 
Francia  ha sido, no en las palabras del ayudante  del General Oudinot, sino 
en las que pronunció en la Cám ara el P residen te  de la comisión en la se
sión del 7 de M ayo, en la que el general Lam oriciere dijo que si no se sal
vaba la República rom ana con la 'expedición, se salvaría al m enos la libertad .

El Sr. ORDAX AV ECILLA: Señores, me veo precisado á defender 
la proposición que tuve el honor de p resen ta r, proposición que no es 
solo m ia, sino que es tam bién de [mis amigos, y  que pertenece  á un 
partido  cuyas opiniones rep resen ta ; en esta proposición no puedo m e
nos *de insistir, á saber: que solo en casos m uy ra ro s podrá  justificarse 
el derecho de in tervención : estas son doctrinas que no podré  menos de 
sostener siempre, y  defenderlas como las defiendo en este instante.

El Sr. SANCHEZ SILVA : En lo que dije de las provincias Vascon
gadas hablé po r mi propia cuen ta: respecto á lo del origen del T ribu
nal de la Rota, S. S. debe saber que no me es desconocido; pero sosten
d ré  siem pre que es injusta la inclusión de esos 6000 duros en el p re 
supuesto.

Él Sr. Marques de PIDAL, Ministro de E stado: Yo no he hablado una 
palabra de la Bula que ha citado el Sr. Sánchez Silva ni de nada que 
tenga relación con e lla ; por consiguiente S. S. la ha traído  á cuento por
que asi le ha ocurrido . Sin em bargo, debo advertir al Sr. Sánchez Silva 
que cuando piense hablar de esta delicada m ateria se vaya con tiento, 
aconsejándose an tes, para  no in cu rrir en e rro re s , de personas com pe
tentes. Repito en cuanto á la cantidad asignada en los p resupuestos p a ra  
el Tribunal de la nuncia tu ra, que no es p a ra  el N uncio, que es para  los 
Jueces españoles delegados suyos en cada caso , pa ra  la resolución de to -

das las cuestiones que antiguamente se resolvían en R om a, y  que p o r lo 
mismo la pequeña cantidad á que se alude es el rep resen tan te  de 
inmensas sumas que antes iban á la co rte  rom ana. ^El Sr. REY", de la com isión: La comisión, señores.... \nm nm tenlo  ge
neral de impaciencia : m uchas voces: á la vo tac ión , á la votación.)

El Sr. PRESIDENTE (agitando la campanilla) no puede s e r : la comi
sión tiene la palabra. , . ,El Sr REY: Señores, la comisión.... (nueva interrupción: m as m arcada  
impaciencia: repetidas voces: á la votación, á la votación .-h l Sr. Rey se

Sr PRESIDENTE agita fuertemente la cam panilla llamando al orden.
El Sr. LUJAN esforzando la voz se hace oir en m edio de la confusión 

y  d ic e : no se puede vo tar sin que hable  la comisión. El Congreso no pue* 
de faltar á lo que prescribe su reglam ento. El Congreso queda en silencio
asintiendo á lo dicho p o r el Sr. Lujan. ™™¡c;An tío -El Sr. PRESID EN TE: El reglam ento sera  cum plido : la comisión tie—
ü6 Ir pBldbrdEl Sr. REY, La comisión» señores, debe cub rir su turno. Sin em bargo 
tiene pruebas dadas de que no le gusta m olestar la atención del Con^ 
greso; por consiguiente se limita ahora á decir que p o r no c®ns®£ J*
Sres. D iputados no rep ite  lo dicho p o r el Sr. M inistro de H acienda, el 
cual ha p revenido todo lo que la comisión iba á decir contestando al señor 
Cortina. bien.) ,

Se p rocede  á la votación. #Separadam ente  son aprobadas las dos enm iendas, re la tivas una al 
em préstito  de 24 millones destinados á telégrafos y establecim ientos de 
beneficencia, y  la o irá  á re in teg ra r los gastos de im presión de códigos 
que está dando á luz la em presa de la Publicidad.El artículo único de que consta el p royecto  autorizando al Gobierno 
para  p lan tear los presupuestos es aprobado nominalmente p o r 135 vo
tos contra 43 , en la form a siguiente :

Señores que dijeron s í :
G arría Tassara, Lnfueñto A lcántara, M arques de Pida), Mon, Bravo 

Murillo, Conde de San Luis, García Hidaigo, Villalva, Blanco de Latoja, M e- 
sina. Alvarez. Caballero. Gaya, Bayer, F erreira , Moreno López, G utiérrez 
de los Ríos, Escudero (D. Francisco', Bosque, Anduaga, Ahumada, V ista - 
hermosa C ortázar, Lasheras, M arques de Yillagarcía, Diaz M artin , V ai- 
buena, Belloso, U n ies, Paz (I). Pablo) Fernandez Villaverde, Fernandez de  
la Hoz Alfaro, Orive, Mora, Belda, Rey, Vahe y, Fiol, Abril, Galvez F ernan 
dez, López Ballesteros, S ierra  y Aloya, Canga Arguelles, Galonge (D. Euse- 
b io \ V alcárcel, Roda (D. Sim ón), B orrego , M urga, M oyano, C asado, Oli
van Calvo Rubio, P erez Pulgar, Sánchez Ocaña (D. Antonio), Arce, 
Rodríguez de la Vega, Com panv, Pardo  M ontenegro, Cábestam , Fernandez 
Neerete, Bermudez de Castro, Sánchez Alongé, H errera  T ro y an o , Barona, 
Roca de Togores, Perez de M eca, Paz (D. A n g e l) , Alerelo, D oral, Cezar, 
Am blard, Ruiz Cermeño, Alióla, Sánchez T oca, Areitio, N av arro , Vázquez 
Queipo Seijas, Malvar, Coello, Suarez P áram o, Collantes, Alas, Reina, Luzás, 
León A lvaro, González Rom ero, Conde de G oyeneehe, Florez Calderón, 
Romá, Sánchez Fano, Rebagliato, Canseco, Federico, M artí, M atavigil, T a - 
mes Muñoz (D. José), Ramírez A rellano, Robles, Sánchez Ocaña (D. José), 
Lamoneda, E scudero y  Azara, Falce?, Puche, Zaragoza, Leal, Rodenas, H er
nández Ariza, Corzo, Barzanallana, Ortiz G allardo, Miquel Po lo , Melendez, 
H urtado, Rubio, C areaga, T respalac ios, Q uijano, T oubes, Suarez Puga, 
Coira, Calderón Collantes, M oreno (D. M anuel), G uerrero , López Vázquez, 
Inguanzo, Esteban Collantes, M élida, Lillo, Conde de la Union, Seijo, Mo
reno  (D. Domingo), Sr. Presidente.

Total 13o.
Señores que dijeron no:
Huelves, Galvez C añero , C ortina , C an tero , Olózaga, S a rd a , M adoi, 

Sagasti, C erio la , Fuentes (D. Juan  Jo sé ) , Alachadas, Polo, M essía, López 
Grado, C respo, Nocedal (D. Cándido), González B iab o , Alendizabal, Gar
cía (D. M auricio), Rios R osas, C órdoba, Nocedal (D. Jo sé ), C orra l, Ro
dríguez Leal, San M isuel, C alatrava, C am poy , Alonso C o rd ero , F e rn an 
dez Baeza, Sánchez Silva. Gaseo, P e rez , Gómez de la S erna , Tejada, F e r-  
ran d ez , Alonso (D. José), L aborda, Lujan, In fan te , O rdax , R ivcro , Aguilar, 
Angulo.

Total 43.En seguida se vota definitivam ente el mismo p ro y ec to  de ley  para  re 
m itirlo  al Senado.El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia p a ra  el m artes. Discusión del d ic- 
tám en sobre la navegación del D uero : ídem  sobre  la enagenacin del edi
ficio del colegio de San Telmo de Sevilla.

Se/íevantá la sesión.
Eéan las siete.’ •

B O L S A  DE M A D R I D .
Cotización del día 26 de Mayo á las tres de la tarde .

Clase de efectos. C urso. O bservaciones.

Títulos del 3 por 100.....................  23 y 2 pap.
Id. del 5 por 1 0 0 . . , . .................... 1 0 !/ 8 pap.
Cupones no capitalizados  5 d/ 2 pap.

(usmo*.
L ón d resá90  dias. 50-35 d. P aris, 5 -2 8  p. á 8 d. v.
Alicante, 1/ 2 d. Málaga 1/ 2 ^
Barcelona á ps. fs., 5/ 8 pap. b. Santander par.
Bilbao Va id. id. Santiago 1 V 2 d.
Cádiz, V 2 din. d. Sev illa , l/ 2 id.
Coruña, 1 y *  d. V alencia, V 4 b.
G ranada, 1 d/ 2 din. d. Zaragoza , Z/ A d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOSociedad la Previsora en liquidación, calle de la Rema, 
número 43,  cuarto bajo.
Los señores accionistas se servirán concurrir desde el 

dia 29 del corriente, en todos los que no sean feriados, des
de las diez de la mañana á las dos de la tarde, á recoger las 
carpetas con que deben presentar sus inscripciones para el 
cobro del séptimo dividendo de 10 por 100 á cuenta del 
capital desembolsado.

Madrid 23 de Mayo de 1849. =  El Director gerente, A. 
Miranda. " 2

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho y  media de la noche.—  
Sinfonía.— La niña boba, comedia en tres actos.— Baile.— M i 
secretario y  y o , comedia en un acto.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y m edia de la no
che .— L a  fa v o r ita , ópera en cuatro actos.

TEATRO DEL DRAMA, antes de la CRUZ. A las ocho y 
media de la noche.— Sinfonía.— Los polvos de la m adre Ce
lestina, comedia de mágia en tres actos, en la que se estre
narán cuatro decoraciones nuevas pintadas por D. José Abrial.

TEATRO DE LA COMEDIA. A las ocho y media de la 
noche.— Los dos doctores, com edia en dos actos. — La mala
gueña, baile.— Un quinto y un  p á rv u lo , pieza en un acto.—  
Manchegas.

VARIEDADES. A las ocho y  media de la noche. —  Sin
fon ía .— No es oro cuanto reluce , comedia n u eva , original, 
en tres actos y en verso. — Baile. —  La zarzuela titulada Palo
de ciego derecho á las costillas , música del Sr. Hernando.

CIRCO DE PAUL. Ultima é irrevocable gran soirée de  
mágia y, prestidigitacion por el Sr. Alfredo C aplacy, y otros 
varios ejercicios escogidos.


